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DICTAMEN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LAS 
CONCLUSIONES DEL INFORME EMITIDO POR EL GRUPO DE TRABAJO CONFORMADO 
PARA ATENDER LA SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
 

A. INTRODUCCIÓN 
 

I. Procedimiento legal y reglamentario para el estudio y análisis de las solicitudes de alerta de 
violencia de género contra las mujeres 

 
El Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (en adelante, 
Reglamento de la Ley General de Acceso) desarrolla específicamente el alcance y funcionamiento de la 
alerta de violencia de género contra las mujeres (en adelante, AVGM). 
 
En este sentido, el Reglamento de la Ley General de Acceso establece que una vez admitida una solicitud 
de AVGM, se conformará un grupo de trabajo encargado de estudiar y analizar la situación que guarda el 
territorio sobre el que se señala que existe violación a los derechos humanos de las mujeres.  
 
Dicho grupo de trabajo, en un término de 30 días naturales contados a partir del día en que se reúna por 
primera vez, debe realizar un estudio de la situación que guarda el territorio sobre el que se solicitó la 
AVGM e integrar y elaborar las conclusiones correspondientes. Concluido el plazo de 30 días, el grupo 
podrá1: 
 

i) Determinar que no existen elementos suficientes que le permitan presumir la existencia o la 
veracidad de los hechos que dieron lugar a la solicitud, o 
 

ii) Emitir un informe que contenga: i) el contexto de violencia contra las mujeres en el lugar donde 
se solicita la AVGM; ii) la metodología de análisis utilizada; iii) el análisis científico de los hechos 
e interpretación de la información, y iv) las conclusiones y propuestas de acciones preventivas, de 
seguridad y de justicia para enfrentar y abatir la violencia feminicida y, en su caso, el agravio 
comparado. 
 

En caso de que el grupo de trabajo decida emitir el informe correspondiente, la persona coordinadora del 
grupo de trabajo lo enviará a la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (en adelante, Conavim), para su análisis. Una vez 
revisado, la Secretaría de Gobernación remitirá dicho informe a la o el Titular del Poder Ejecutivo de la 
entidad federativa correspondiente. 
 
En caso de que la o el Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente acepte las 
conclusiones contenidas en el informe del grupo de trabajo, tendrá un plazo de quince días hábiles para 
informar a la Secretaría de Gobernación, a través de la Conavim, sobre su aceptación. 
 
Transcurrido el plazo señalado, sin que se reciba dicha aceptación, o en su caso, la negativa de la entidad 
federativa, la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Conavim, emitirá la declaratoria de AVGM, 
en un plazo no mayor a cinco días naturales contados a partir del vencimiento del término referido. 
 
Cabe señalar que, para el caso en que el o la Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa 
correspondiente aceptara las conclusiones del informe, la Conavim le solicitará, en el plazo de los seis 
meses siguientes, la información necesaria sobre las acciones realizadas para implementar las propuestas 

                                                           
1 Las decisiones del grupo de trabajo se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes. En caso de empate, la persona 
coordinadora del grupo tendrá voto de calidad. Artículo 36 Ter del Reglamento de la Ley General de Acceso. 
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contenidas en las conclusiones del informe del grupo de trabajo. Dicha información deberá remitirse 
dentro de los cinco días siguientes de haber recibido la solicitud.  
 
El grupo de trabajo emitirá un dictamen a partir de la información recibida sobre la implementación de 
las propuestas contenidas en las conclusiones del informe, el cual se remitirá a la Secretaría de 
Gobernación para que, a través de la Conavim, determine si la entidad federativa implementó dichas 
propuestas. La Conavim, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, notificará el dictamen del grupo de 
trabajo a la organización solicitante. 
 
En caso de que se considere que no se implementaron las propuestas, la Secretaría de Gobernación, en 
términos del artículo 25 de la Ley General de Acceso, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de 
género, en un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la 
notificación del dictamen. 
 

II. Seguimiento a la solicitud de declaratoria de AVGM en el estado de Veracruz  
 

a. Procedimiento  
 

El 22 de septiembre de 2015 se llevó a cabo la primera sesión del grupo de trabajo. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 Bis, 36 Ter primer párrafo, 37 y 38 primer párrafo del 
Reglamento de la Ley General de Acceso, el 21 de octubre de 2015 mediante oficio 
INMUJERES/DGTPG/382/2015, la coordinadora del grupo de trabajo entregó el informe que contenía 
las conclusiones y propuestas del grupo de trabajo a la Secretaría de Gobernación, para su análisis. 
 
El 14 de enero de 2016, conforme lo señala el artículo 38 del Reglamento de la Ley General de Acceso, la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Conavim notificó el informe elaborado por el grupo de trabajo 
al titular del Poder Ejecutivo del estado de Veracruz, así como a la representante de Equifonía Colectivo 
por la Ciudadanía, Autonomía y Libertad de las Mujeres A.C. (en adelante, organización solicitante). Ese 
mismo día, en cumplimiento de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo en cita, el informe fue 
publicado en las páginas de internet del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Conavim.  
 
El 4 de febrero de 2016, la Conavim recibió el oficio número 32/2016 mediante el cual, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de la Ley General de Acceso, el Gobernador 
Constitucional del estado de Veracruz aceptó las conclusiones contenidas en el informe del grupo de 
trabajo, sujetándose al plazo de seis meses para su implementación, según lo indicado por el párrafo sexto 
del referido artículo. 
 
En ese sentido, el 18 de julio de 2016, mediante oficio número CNPEVM/898/2016, la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Conavim, solicitó al titular del poder ejecutivo del gobierno del estado de 
Veracruz que remitiera la información relativa al avance en la implementación de las diversas propuestas 
incluidas por el grupo de trabajo en su informe. En respuesta, mediante oficio, el 4 de agosto de 2016, el 
gobierno del estado de Veracruz remitió a la Conavim la información que, en su opinión, sustentaba la 
implementación de las conclusiones y propuestas del informe. 
 
Dicha información fue entregada a las personas integrantes del grupo de trabajo el día el 4 de agosto de 
2016. 
 
 
 

b. Personas integrantes del grupo de trabajo 
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El 4 de agosto de 2016, mediante oficio CNPEVM/979/2016, la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres designó a la licenciada Ana Laura Hernández Martínez como 
integrante del grupo en sustitución del Mtro. David Ricardo Uribe González.  
 
El 14 de septiembre de 2015, la Secretaría Ejecutiva designó como representante del Instituto Nacional 
de las Mujeres a María Guadalupe Díaz Estrada, Directora General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género. 
 
El 6 de septiembre de 2016, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) designó a Ricardo 
Soto Ramírez, Subdirector de Área, en sustitución de María Eugenia Espinosa Mora, como su 
representante para conformar el grupo de trabajo. 
 
Con relación a la designación de las personas académicas que participaron en el estudio y análisis de la 
solicitud de AVGM, el 11 de septiembre de 2015 fueron publicadas en las páginas de internet oficiales de 
la Conavim y de la Secretaría Ejecutiva las convocatorias públicas nacional y para el estado de Veracruz 
con la finalidad de seleccionar a las y los expertos nacionales y locales para conformar el grupo de trabajo 
al que se refiere el artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso.  
 
De conformidad con la base octava de las convocatorias, un comité de selección, conformado por dos 
integrantes de la Conavim y dos integrantes de la Secretaría Ejecutiva, se encargó de elegir a las 
representantes de instituciones académicas que integran el grupo de trabajo, de conformidad con el 
artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso. 
 
Al respecto, la Secretaría Ejecutiva designó a Pablo Guillermo Bastida González, Asesor Jurídico “A”, y a 
Gabriel González García, Director de Seguimiento del Sistema Nacional de Violencia contra las Mujeres, 
para formar parte del comité de selección. Por su parte, la Conavim designó a María Waded Simón Nacif 
y a Katia Chávez León, Directoras Generales Adjuntas, para formar parte del comité de selección del 
grupo de trabajo. 
 
El 18 de septiembre de 2015, dicho Comité seleccionó por unanimidad a: i) María Esperanza del Rosío 
Córdova Plaza, representante de la Universidad Veracruzana; ii) Elida Sánchez Cruz, representante del 
Colegio de Veracruz; iii) Elisa Ortega Velázquez, representante de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y iv) Gabriela Josefina Saldívar Hernández, representante del Instituto Nacional de Psiquiatría; 
el mismo día, la Conavim informó a las seleccionadas sobre la decisión y las convocó a la primera sesión 
de grupo de trabajo. 
 
El 18 de septiembre de 2015, la Directora del Instituto Veracruzano de las Mujeres (IVM), Edda Arrez 
Rebolledo, informó que sería la representante del IVM en el grupo de trabajo. 
 

c. Sesiones del grupo de trabajo 
 
Los días 14 y 15 de julio, el grupo de trabajo celebró una sesión de trabajo, a fin de reunirse con diversas 
autoridades del estado de Veracruz para conocer los avances logrados en la implementación de las 
propuestas contenidas en las conclusiones del informe. En dicha reunión, autoridades de los tres poderes 
del estado, presentaron al grupo de trabajo las acciones realizadas, hasta ese momento, para implementar 
las propuestas. Lo anterior, con la finalidad de recibir retroalimentación por parte de las personas 
integrantes del grupo, así como aclarar sus dudas y escuchar sus inquietudes.  
 
Del 4 de agosto al 15 de septiembre se integró un documento preliminar a partir de las observaciones y 
comentarios elaborados por cada una de las personas integrantes del grupo de trabajo.  
 
Dicho trabajo fue retomado por el grupo los días 22 y 23 de septiembre de 2016, fecha en que se 
concluyó el dictamen y se votó la conclusión final del grupo.  
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El 23 de septiembre de 2016, mediante oficio INMUJERES/DGTPG/DSSV/365/2016, el dictamen fue 
entregado por la Coordinadora del grupo de trabajo a la Secretaría de Gobernación, en términos de lo 
dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 38 del Reglamento de la Ley General de Acceso.  

 
II. Consideraciones del grupo de trabajo respecto al cumplimiento de las propuestas 

planteadas en el informe 
 

I. Primera propuesta 
 

a) Propuesta del grupo de trabajo  
 

Adoptar todas las medidas que sean necesarias por parte de las autoridades encargadas de la procuración e 
impartición de justicia en el estado de Veracruz para garantizar que se investiguen y resuelvan con la debida 
diligencia y en un plazo razonable, los casos de feminicidio y/o homicidio doloso, adoptando una perspectiva 
de género y de derechos humanos, y con ello, garantizar a las mujeres víctimas y a sus familiares el acceso a 
la justicia y a la reparación integral.  

 
En particular, respecto de los casos reportados por el estado de Veracruz en reserva temporal, se propone 
revisar las posibilidades de reapertura de los mismos, teniendo presente, en todo momento, la obligación de 
investigar ex officio y con la debida diligencia, la cual tiene alcances adicionales cuando se trata de mujeres 
que sufren muerte o maltrato, en el marco de un contexto general de violencia. 
 
Se recomienda a la Fiscalía actualizar la información relacionada con delitos de violencia contra las mujeres, 
así como garantizar el acceso público a tal información estadística, a través de su página web. 

 
b) Acciones reportadas por el estado para implementar la propuesta  

 
A continuación se presenta la información que el gobierno que el estado de Veracruz hizo llegar al grupo 
de trabajo respecto a las acciones de implementación de esta propuesta.  
 
Primer indicador: la relación de acciones de investigación emprendidas para cada uno de los casos 
registrados 
 
El estado informó que la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Libertad y Seguridad Sexual contra la 
Familia, Niñas y Niños y Trata de Personas es la autoridad competente para investigar el delito de 
feminicidio. Asimismo, indicó que se emitieron las circulares 33/2015 y 54/2015 mediante las cuales, la 
Fiscalía General del Estado (en adelante, FGE) instruyó a las y los Fiscales y personal ministerial 
investigador especializado en delitos contra la libertad, la seguridad sexual y contra la familia, la no 
reserva de investigaciones o carpetas de investigación diligenciadas por el delito de feminicidio, mismas 
que, en este apartado y en atención a circulares referidas, dieron inicio en el periodo de análisis, resultado 
de la solicitud de AVGM. 
 
Segundo indicador: el diagnóstico sobre posible reapertura de casos en archivo o reserva 
 
La FGE llevó a cabo un diagnóstico y monitoreo a las Fiscalías Especializadas en Investigación de Delitos 
de Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y de Trata de Personas, respecto de casos de 
homicidios dolosos y feminicidios registrados en el estado de Veracruz en el periodo enero de 2000 a 
agosto de 2015. Este diagnóstico se enfoca principalmente en los casos de feminicidios que del 29 de 
agosto de 2011 al 30 de agosto de 20152 estaban en reserva y fueron reabiertos. 
 

                                                           
2 Fecha en la cual se tipifica el feminicidio en el estado de Veracruz.  
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En ese sentido, de los casos de feminicidio en reserva, se informó lo siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por su parte, de los casos en archivo temporal se informó:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercer indicador: el número de casos reabiertos  
 
La Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, 
Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas reportó un total de 16 casos reabiertos por el delito de 
feminicidio que se encontraban en reserva, así como seis casos que estaban en archivo temporal del 
periodo de enero de 2000 a agosto de 2015.  
 
Cuarto indicador: el número de casos consignados o judicializados 
 
El estado informó que, en el periodo del año 2000 a 2015, existe un total de 498 casos consignados por el 
delito de homicidio doloso contra mujeres, y 96 casos consignados por el delito de feminicidio. Se 
observó un incremento del 32.88% con relación a la cifra reportada en octubre de 2015. 
 
De los casos relativos al delito de feminicidio que se encontraban en reserva en el periodo del año 2011 a 
2015, la Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, 
Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas reportó que un caso fue consignado. 
 

Ubicación Número de casos Estatus 
Coatzacoalcos 3 reaperturados 

3 en investigación 

Las Choapas 2 reaperturados 

2 en investigación 

Orizaba 1 consignado 

1 en investigación 

Tantoyuca 1 reaperturado 

1 concluido 

Tuxpan 2 reaperturados 

2 en investigación 

Veracruz 4 reaperturados 

4 en investigación 

Zongolica 2 reaperturados 

1 reabierto 

1 en investigación 

Ubicación Número de casos Estatus 
Coatepec 1 reaperturado 

1 archivo temporal 
Jalancingo 1 reaperturado 

1 archivo temporal 
Misantla 1 diagnóstico para 

reapertura 
1 reaperturado 
1 continua en 

averiguación  
Ozuluama 1 reaperturado 

1 continua en 
averiguación  

Tantoyuca 2 reaperturado 
2 concluido 
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Indicador: número de casos concluidos3  
 
A través de la Dirección del Centro de Información e Infraestructura de la FGE (en adelante, Dirección 
del Centro de Información) el estado reportó que, en el periodo del año 2000 a 2015, existen 103 casos 
por el delito de homicidio doloso contra mujeres y 62 casos por feminicidio. En ambos rubros se 
determinó ejercicio de acción penal culminando con sentencia condenatoria. 
 
Por su parte, se informó que, del periodo del año 2011 a 2015, de los casos de feminicidio en reserva, 
uno fue concluido en Tantoyuca. Aunado a ello, de los casos en archivo temporal, dos se encuentran 
concluidos en el mismo municipio. 
 
Quinto indicador: el número de casos que continúan en investigación 
 
De los casos de feminicidio en reserva que continúan en investigación, se informó la existencia de los 
siguientes casos: uno en Acayucan; tres en Coatzacoalcos; dos en Las Choapas; uno en Orizaba; dos casos 
en Tuxpan; cuatro casos en Veracruz y uno en Zongolica, lo que suma un total de 14 casos que continúan 
en investigación. 
 
Por su parte, de los casos en archivo temporal que continúan en investigación, se informó lo siguiente: un 
caso en Misantla y uno en Ozuluama, lo que suma un total de dos casos que continúan en investigación. 
 
Sexto indicador: el número de casos que se encuentran en reserva o archivo temporal 
 
Se informó que la Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la 
Familia, Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas reportó que, a la fecha ya no tiene casos en reserva 
por el delito de feminicidio y tiene dos casos por el mismo delito en archivo temporal. 
 
Séptimo indicador: la actualización y publicación de la información estadística en la página web de la 
Fiscalía General. 
 
La Dirección del Centro de Información indicó que en el portal web de la FGE se encuentra pública la 
información de incidencia delictiva que contempla los delitos de homicidios dolosos y feminicidios en el 
periodo del año 2015 y 2016. 
 
Asimismo, se llevó a cabo una solicitud por parte de la Fiscalía Coordinadora Especializada en 
Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de personas, a la 
Unidad de Acceso a la Información Pública de la FGE para hacer pública la información respecto de los 
casos de homicidios dolosos de mujeres y feminicidios registrados en el estado de Veracruz de enero de 
2000 a agosto de 2015. 
 
 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
Respecto del primer indicador, el grupo de trabajo valora la emisión de las circulares 33/2015 y 
54/2015 mediante las cuales, la FGE instruyó a las y los Fiscales y personal ministerial investigador 
especializado en delitos contra la libertad, la seguridad sexual y contra la familia, la no reserva de 
investigaciones o carpetas de investigación diligenciadas por el delito de feminicidio. No obstante, el 
estado no remitió la información que da cuenta de las acciones de investigación emprendidas para los 

                                                           

3 Debido a un error, en el Informe del Grupo de Trabajo conformado para estudiar la Solicitud de Alerta de Violencia de enero 
contra las Mujeres en el estado de Veracruz, el cuarto indicador se repite, por lo que en el presente indicador no se indica número. 
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casos de feminicidios u homicidios dolosos registrados, por lo que no se puede pronunciar sobre las 
diligencias que se llevaron a cabo para continuar con las investigaciones de los casos. 
 
En cuanto al segundo indicador, se observa que el estado realizó el diagnóstico correspondiente de la 
posible reapertura de casos en archivo o reserva, pero no fue posible identificar qué tipo de diligencias se 
llevaron a cabo para la reapertura de los 16 casos, por lo que el grupo de trabajo exhorta al estado a 
remitir la información necesaria para valorar la debida diligencia empleada en cada caso reaperturado, 
toda vez que no se cuenta con información para conocer el cumplimiento del indicador.  
 
Por lo que hace al tercer indicador, se informó la reapertura de 16 casos que se encontraban en reserva, 
así como seis que estaban en archivo temporal. En ese sentido, y en la misma lógica que la reflexión del 
párrafo que antecede, el grupo exhorta al estado a remitir la información necesaria para valorar cada caso 
reaperturado.  
 
El grupo de trabajo considera que el estado cumplió con el cuarto indicador. No obstante, observa con 
preocupación que únicamente se haya llevado a cabo una sola consignación. Asimismo, únicamente 
existen 103 casos sentenciados por homicidio doloso y 62 casos por feminicidio en un periodo de 15 
años, así como que se haya concluido con tres casos de feminicidio de 2011 a 2015, mismos que no se 
especifica si resultó en sentencia condenatoria o absolutoria. 
 
En el quinto indicador, se informó que existen 14 casos que continúan en investigación, por lo que el 
grupo de trabajo considera que se cumplió el indicador y exhorta al estado a concluir con el proceso 
penal. 
 
El estado informó respecto del sexto indicador, que ya no existen casos en reserva y dos casos se 
encuentran en archivo temporal. Al respecto, valora dicha gestión pero queda en reserva de revisar las 
evidencias correspondientes. 
 
Finalmente, con relación al séptimo indicador, se informó que se encuentra pública la información 
estadística relativa a homicidios dolosos de mujeres y feminicidios en el estado de Veracruz de enero de 
2000 a agosto de 2015 en la página de la FGE. Sin embargo, el grupo identificó que el acceso a la 
plataforma donde se encuentra dicha información no es amigable y es difícil que la población pueda 
acceder a ella. Respecto a esta propuesta el grupo de trabajo considera que la misma no cuenta con la 
información suficiente para valorar que esté en proceso de cumplimiento tal y como lo reporta el estado. 
 

II.  Segunda propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Promover programas de capacitación y profesionalización permanentes dirigidos a las servidoras y los 
servidores públicos encargados de la prevención, atención, investigación y sanción de la violencia contra las 
mujeres. 

 
Garantizar la participación del personal de las instituciones involucradas en la atención de mujeres víctimas 
de violencia, especialmente los que proporcionan atención directa y primer contacto. 

 
Realizar programas de capacitación efectivos en la aplicación de la NOM-046, en materia de derechos 
humanos y no discriminación con un enfoque de género e interculturalidad, dirigido a las y los prestadores de 
servicios de salud, ya que el grupo constató que existe violencia sexual hacia niñas y mujeres indígenas no 
detectada ni atendida por el sector salud. El objetivo es que este personal desarrolle las habilidades y 
competencias necesarias para la aplicación de la NOM-046 y asegure un trato respetuoso, competente y 
apegado a los derechos de las pacientes. Dichos programas deben especificar los mecanismos de seguimiento, 
evaluación y certificación del personal. 
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Los programas de capacitación deberán tener un enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y estar 
orientados a la erradicación del feminicidio, conforme a los estándares constitucionales y convencionales en 
la materia. En el caso de las autoridades jurisdiccionales, las capacitaciones deberán efectuarse y 
monitorearse por parte de la Unidad de Género del Poder Judicial para dar a conocer los criterios 
establecidos por la SCJN y la Corte Interamericana de Derechos Humanos para ejercer el control difuso de 
convencionalidad y constitucionalidad en las resoluciones.  

 
Crear programas de contención emocional para personal que proporciona atención directa a víctimas de 
violencia. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: el diseño de los programas 
 
El estado informó que a través del Instituto Veracruzano de las Mujeres (en adelante, IVM) se aplicó un 
cuestionario al personal de la administración pública estatal (en adelante, APE) para elaborar un 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (en adelante, DNC) en el que se identificaron los 
requerimientos operativos en materia de igualdad de género, políticas públicas y metodologías para la 
transversalización del enfoque de género dirigidas a la prevención, detección y atención de la violencia 
contra las mujeres.  
 
A partir de dicho diagnóstico se detectó que más del 50% del personal manifestó la dificultad para la 
asistencia a capacitaciones presenciales, señalando la preferencia de llevar a cabo la capacitación por 
internet, por lo que se determinó que las nuevas tecnologías constituyen importantes mecanismos para la 
difusión y la capacitación en género.  
 
Así pues, el IVM notificó a las dependencias de la APE los resultados del DNC, con la finalidad de que 
fueran considerados en sus programas anuales de profesionalización y presupuestales. Al respecto, cada 
dependencia ha desarrollado diferentes estrategias de capacitación para su personal con temáticas 
divididas en tres grandes rubros: i) formación y actualización en género; ii) derechos humanos de las 
mujeres y iii) prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 
 
En el marco del fortalecimiento de capacidades de las y los servidores públicos, destacan las acciones de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación (en adelante, SFP), la FGE y el Poder Judicial (en adelante, PJ), 
señaladas a continuación. 
 
La SFP ha integrado en su Catálogo de Acciones Formativas para Servidoras y Servidores Públicos, las 
siguientes temáticas: i) sensibilización en género en la administración pública; ii) igualdad y derechos 
humanos dentro de la administración pública; iii) construcción de indicadores con perspectiva de género, 
y iv) metodología de marco lógico con perspectiva de género. 
 
Por su parte, la FGE señala los siguientes programas de capacitación impartidos de manera virtual y 
presencial al personal operativo: i) obligatoriedad del respeto a los derechos humanos en la procuración 
de justicia; ii) cadena de custodia; iii) los derechos humanos de las y los menores en la procuración de 
justicia; iv) investigación inicial complementaria dentro del Sistema Acusatorio Penal; v) aspectos básicos 
de derechos humanos, y vi)  aspectos básicos de derechos humanos y violencia; y vii) aspectos básicos de 
derechos humanos y género.  
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Asimismo, el PJ informó sobre el desarrollo del Diplomado Derechos Humanos y Control de 
Convencionalidad, en el que abordaron los siguientes temas: i) análisis sobre los derechos indígenas, 
mujeres y acceso al agua; ii) análisis de casos en materia de derechos humanos; iii) una constitución para 
América Latina o constitucionalismo global latinoamericano; iv) bases de los derechos humanos y su 
evolución retos y perspectivas, y v) control de convencionalidad en materia familiar y los derechos de las 
y los menores. 
 
Por su parte, el IVM en coordinación con el Poder Judicial, diseñó un seminario de incorporación de la 
perspectiva de género en las sentencias que se desarrollará en tres sedes regionales, Tuxpan, 
Coatzacoalcos y Veracruz4, el cual está dirigido a juezas, jueces y secretariado de estudio y cuenta. 
Asimismo, se informó que se está llevando a cabo el diseño de un programa de capacitación con 
perspectiva de género y derechos humanos y, paralelamente, se gestiona ante las áreas competentes que 
éste se integre al currículo del Instituto de Profesionalización y se fortalezcan las habilidades prácticas 
que contribuyan al acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia, el cual está dirigido al personal 
de primer contacto, personal administrativo y operadores de justicia5. 
 
Considerando los resultados del DNC se estructura un programa de capacitación dirigido a servidoras y 
servidores públicos de la administración pública estatal y municipal enfocado a la capacitación básica, 
especialización y profesionalización con perspectiva de género. Dicho programa consta de formación 
básica y formación especializada; la primera abarca los siguientes temas: i) género e igualdad sustantiva; 
iii) derechos humanos de las mujeres; iv) violencia de género; y v) políticas públicas con perspectiva de 
género. Asimismo, la segunda contempla: i) igualdad de género y derechos humanos de las mujeres; ii) 
prevención y erradicación de la violencia hacia las mujeres; iii) salud, bienestar y desarrollo humano de 
las mujeres; iv) agencia económica de las mujeres y v) participación política y social de las mujeres. 
 
Segundo indicador: la contratación del personal especializado y profesionalizado 
 
El estado informó que con el objetivo de desarrollar el programa de capacitación e iniciar el curso 
políticas públicas con perspectiva de género en plataforma virtual, se llevó a cabo la contratación de una 
persona experta en comunicación en salud y entornos visuales del aprendizaje, para realizar las siguientes 
actividades: i) elaborar y entregar un plan metodológico; ii) entregar un informe parcial y final; iii) 
elaboración de la propuesta curricular del curso; iv) coordinar, en colaboración con el IVM, la 
elaboración de los productos y resultados; entre otros. 
 
Asimismo, el estado remitió el catálogo de acciones formativas para las y los servidores públicos de la SFP 
en el cual se identifica, entre otras cosas, el tipo de competencias, subcompetencias, procesos y 
modalidades de capacitación y programas para profesionalización e instructoras e instructores. Las 
modalidades de la capacitación son presenciales o virtuales y son impartidos conforme los niveles 
jerárquicos siguientes: i) operativo; ii) administrativo; iii) mando medio, y iv) directivo. 
 
El curso de sensibilización en género en la administración pública que se imparte al personal directivo es 
presencial (con una duración de ocho horas a la semana) o virtual (con una duración de dos semanas) y 
cuenta con los siguientes temas: i) género: conceptos, antecedentes y construcción social; ii) feminidad y 
masculinidad; iii) violencia de género; iv) legislación y derechos humanos; perspectiva de género en las 
políticas públicas, y v) comunicación incluyente. 
 
Tercer indicador: la implementación de los programas 
 
El estado informó que el programa de capacitación para las y los servidores públicos estatales se 
encuentra en elaboración, así como el curso en línea que se concluirá en octubre del presente año.  
                                                           
4
 Municipios que se encuentran dentro de los trece municipios con mayor índice de casos de homicidios dolosos de mujeres. 

 
5 Para dicho fin se contrató a la consultoría Litiga, Organización de litigio estratégico de Derechos Humanos AC. 
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Asimismo, las dependencias y entidades se encuentran realizando sus programas de capacitación 
correspondientes. Aunado a ello, han desarrollado actividades formativas partiendo de temas como 
formación en género, derechos humanos de las mujeres y violencia de género.  
 
En cuanto a formación en género, se reportaron las siguientes acciones: 
 

Dependencia Acción 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia 
• Identidad e Igualdad de Género  
• Masculinidades 

Secretaría de Trabajo, Previsión Social y 
Productividad; 

• Sensibilización en Género en la Administración 
Pública 

Comisión Estatal para la Atención Integral a la 
Víctima del Delito 

• Sensibilización en género, derechos humanos y 
atención victimológica 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y 
Pesca 

• Igualdad de Género 
• Marco Lógico con perspectiva de género 
• Conferencia sobre igualdad de género 
• Taller de lenguaje incluyente 
• Herramientas para la reflexión sobre el uso de 

lenguaje no sexista 
•  Igualdad de género y no discriminación 
• Reforzamiento del lenguaje incluyente y no sexista 

para todo el personal 
• Mesa de Trabajo sobre recursos económicos en 

favor de la equidad de género 
• Curso-taller “construcción de indicadores de 

desempeño con perspectiva de género” 
• Mesa redonda “Evaluación de políticas públicas 

para la igualdad entre mujeres y hombres 
• Taller para el fortalecimiento de capacidades 

institucionales del funcionariado en materia de 
comunicación incluyente. 

• Taller de masculinidad 

Secretaría de Seguridad Pública 
. 

• Talleres de capacitación sobre género y eliminación 
de la violencia contra las mujeres 

• Curso básico de género 
• Curso – Taller igualdad de género y derecho a una 

vida libre de violencia 
• Capacitaciones sobre lenguaje incluyente 
• Capacitaciones sobre la importancia del respeto 

hacia la mujer 

Secretaría de Desarrollo Social 
 

• Capacitaciones sobre la igualdad de género 
• Cine debate sobre objetivos de desarrollo 

sustentables con perspectiva de género 
• Conferencia “Soy mujer veracruzana” por la 

igualdad de género 

Secretaría de Educación 
 
 

• Curso Taller de Lenguaje Incluyente 
• Curso Taller “Género y Lenguaje Incluyente” 
• Actividad Lúdica de activación física y cuentos con 

perspectiva de género en el marco del día de la niña 
y el niño, a través de imágenes y uso de lenguaje 
inclusivo. 

• Programa de incorporación de mujeres indígenas en 
posgrados para el fortalecimiento regional del 
Estado 

 
Por lo que toca a los derechos humanos de las mujeres, se reportaron las siguientes acciones: 
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Dependencia Acción 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia  

• Conferencia Ley 573 “Los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz 

Contraloría General del Estado  • Curso de Derechos Humanos de las Mujeres 

Secretaría de Finanzas y Planeación 
• Curso de Derechos Humanos de las Mujeres 
•  Taller Marco Normativo sobre Violencia de 

Género 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y 
Pesca 

•  Foro de los Derechos sexuales y reproductivos ante 
la reforma al art. 4° constitucional 

•  Conferencia “Derechos Humanos de las Mujeres” 
•  Conferencia los “Derechos Humanos de las 

Víctimas” 
•  Conferencia “La importancia de la Incorporación 

de la perspectiva de género y derechos humanos en 
la Legislación” 

•  Foro para el Análisis de la Convención de Belem 
Do Pará 

•  Capacitación sobre la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 

•  Conferencia sobre Derechos Humanos y Trato 
Digno 

Secretaría de Seguridad Pública 
• Marco Normativo para la Igualdad entre Hombres 

y Mujeres 
•  Talleres sobre Derechos Humanos 

Secretaría de Turismo y Cultura • Taller de Derechos Humanos y Trato Digno 

Secretaría de Desarrollo Social 
• Conferencia de Derechos Humanos de las Mujeres 

¿por qué? Y ¿para qué? 

Secretaría de Educación 
• Realización de Conferencias y charlas sobre temas 

de violencia, derechos humanos 
 
En materia de violencia de género contra las mujeres, se reportaron las siguientes acciones 
 

Dependencia Acción 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

• Conferencia “Mujeres y los Peligros de las Redes 
Sociales 

• Contraloría General del Estado 
• Conferencia “Trata de Personas” 
• Conferencia “Alerta Amber” 
• Taller “Acoso Laboral” (Mobbing) 

Secretaría de Finanzas y Planeación 

• Taller “Tipos y Modalidades de Violencia de 
Género” 

• Conferencia ¿Qué hacer en caso de vivir violencia 
de género? 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y 
Pesca 

• Conferencia Violencia y Discriminación por 
Género 

•  Plática informativa sobre Alerta Amber 
• Plática sobre la campaña denominada “Contra la 

Trata de Personas” 
• Cine Debate “Nunca Más” con la temática 

Violencia de la Mujer en el Hogar. 
• Conferencia “Acoso Laboral” 

Secretaría de Seguridad Pública 

• Prevención para la Erradicación de la violencia 
contra las mujeres 

•  Cine - Debate sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer 

• Plática sobre Violencia Familiar 
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• Respeto y Tolerancia 
• Prevención de Delitos Sexuales 
• Violencia Familiar 
•  Prevención de Conductas Delictivas 
• Educando contra la Trata 
• Trata de Personas y Turismo Sexual Infantil 

Secretaría de Desarrollo Social • Taller Otras Formas de Amar son Posibles 

Secretaría de Educación 

• Curso Taller sobre la Herramienta Didáctica "Los 
Colores De La No Violencia" 

• Prevención de la Violencia en el Noviazgo y la 
Mujer y los Peligros en las Redes Sociales 

• Ciclo de Conferencia Educación para la Igualdad, 
Tema "Date permiso para ser feliz sin Violencia" 

• Proyecto de vida sin violencia 
• Valores absolutos sin violencia 
• Conferencia "Prevención en las adicciones y la 

Violencia en el noviazgo" 
•  Conferencia "Amor es sin Violencia" 
• Promoción de la Campaña Únete: Día Naranja para 

poner un alto a la Violencia hacia las mujeres y las 
niñas 

• Elaboración y difusión del folleto denominado ¿eres 
víctima de violencia y no te das cuenta? 

• Curso-Taller sobre los colores de la no violencia 
• Plática Sobre la prevención de la violencia y marco 

normativo 
•  Ciclo de conferencia educación para la igualdad 

todas y todos unidos contra la violencia hacia las 
mujeres y las niñas, con el tema prevención de la 
violencia en el noviazgo" 

• Plática para padres de familia con el tema ¿por qué 
hay hombres que maltratan a las mujeres" 

• Cartel y campaña sobre la no violencia 
• Curso-Taller sobre la herramienta didáctica los 

colores de la no violencia 
• Elaboración de trípticos sobre las causas y 

consecuencias de la violencia de género 
• Plática en lengua popoluca de la sierra sobre la 

campaña de la “A” (Aguascalientes) a la “Z” 
(Zacatecas), México sin unión temprana y 
matrimonio de niñas en la ley y en la práctica. 

 
 
 
Cuarto indicador: la evaluación de resultados (averiguaciones previas y sentencias con perspectiva de 
género) 
 
El estado remitió dos sentencias y dos expedientes de averiguaciones previas con perspectiva de género, 
ambos reflejando los resultados de las capacitaciones recibidas por el personal. 
 
Quinto indicador: la generación de datos que refieran al número de cursos o talleres tomados por 
autoridades al año (distinguiendo por tipos de funcionarias y funcionarios) 
 
El estado refirió las siguientes capacitaciones y número de servidoras y servidores públicos capacitados: 
 

Tema de capacitación Hombres Mujeres 
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Sensibilización de 
Género: 

4,092 2,897 

Derechos Humanos de 
las Mujeres 

76 151 

Violencia de Género 
contra las Mujeres 

125 153 

Total 4,293 3,201 

 
Sexto indicador: los programas de contención emocional 
  
El estado informó que se ha desarrollado un programa de contención emocional y autocuidado dirigido a 
profesionales de las unidades de atención a la violencia contra las mujeres en las regiones de Xalapa, 
Papantla, Orizaba y Veracruz. El programa cuenta con técnicas psicoterapéuticas grupales e individuales 
y de terapias alternativas para profundizar en el tratamiento y resolución de los asuntos inconclusos, 
lealtades invisibles, repetición de patrones y puntos ciegos asociados con las figuras maternales y 
parentales de cada profesional que pudieran reflejarse en su trabajo cotidiano de atención a las usuarias. 
El programa consta de dos sesiones grupales de siete horas, 60 intervenciones de psicoterapia individual y 
60 intervenciones individuales de relajación (masoterapia).  
 
Por su parte, en la Secretaría de Salud (en adelante, SS), a partir de 2016, a través del Departamento de 
Salud Mental desarrolló un programa de contención emocional para el personal que atiende salud mental 
y violencia familiar y de género, que labora en el primer y segundo nivel de atención en cada una de las 
jurisdicciones sanitarias. 
 
Respecto a la NOM-046: 
 
Primer indicador: el programa de capacitación continua de la NOM-046 para personal médico, de 
enfermería y cualquier otro en contacto directo con las usuarias 
 
El estado informó que se lleva a cabo el Programa de Prevención y Atención a la Violencia Familiar y de 
Género federal el cual va dirigido a personal de primer y segundo nivel de atención de la SS. 
 
Por lo que respecta al programa estatal, se implementó la capacitación sobre atención inmediata a 
personas violadas (de 2015 a la fecha) y la capacitación de la modificación de la NOM-046 (de 2016 a la 
fecha). En esta última, la SS en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública (en adelante, SSP6) 
han llevado a cabo 28 capacitaciones relativas a la NOM-046 y su modificación; dichas capacitaciones 
han sido desarrolladas por personal de la SS y están basadas en los Lineamientos de Capacitación de la 
Dirección Nacional de Violencia Intrafamiliar. 
 
En cuanto a la capacitación de la modificación a la NOM-046, la SS, en coordinación con la Fiscalía 
Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y 
Niños y Trata de Personas, ha convocado al personal de salud con el fin de aclarar las dudas y lograr 
mayor coordinación entre ambas dependencias. 
 
Por su parte, de febrero a junio de 2016, la SS y la Fundación Mexicana para la Planeación Familiar 
(MEXFAM), han llevado a cabo 26 capacitaciones dirigidas a personal directivo de la oficina central, 
jurisdicciones sanitarias y hospitales, logrando un total de 791 personas capacitadas de distintas 
profesiones como personal médico, enfermeras, psicólogos y psicólogas, trabajadoras sociales, personal 
ministerial y administrativo, de los cuales 511 son mujeres y 281 hombres. 
 

                                                           
6 La SSP cuenta con personal médico, paramédico, enfermero y psicológico de primer contacto. 
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El Departamento de Salud de Migrantes y Pueblos Indígenas ha realizado talleres de interculturalidad en 
los hospitales de Naolinco, Tezonapa y Las Choapas. Asimismo, se lleva a cabo un curso en línea que 
aborda temáticas de género. 
 
La Subdirección de Promoción de la Salud, aplica el Modelo de Salud Indígena con Pertinencia Cultural, 
el cual incluye el eje de capacitación con diferentes cursos y talleres entre los que destacan el de 
Normatividad, teoría y praxis del enfoque intercultural con perspectiva de género, y Género e 
interculturalidad en Salud. 
 
Finalmente, se encuentra en línea el curso piloto Introducción al enfoque intercultural, derechos humanos y 
bioética para el personal de salud de la entidad, en el que se abordan temas de género. 
 
Segundo indicador: el listado de personal elegible, reconocimiento de quienes acudan a la capacitación y 
documentación de las capacitaciones con cartas descriptivas, así como indicación de fechas y registro de 
firmas del personal del servicio asistente. 
 
El estado informó que se han realizado capacitaciones en 19 módulos de atención a la violencia familiar 
y/o de género que se encuentran distribuidos en once jurisdicciones sanitarias. En ese sentido, se ha 
capacitado a personal de psicología y trabajo social, personal médico y paramédico de las unidades 
médicas de primer nivel, personal de urgencias y personal de los Centros Ambulatorios para la 
Prevención y Atención en SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS). Así pues, se 
capacitaron a 791 personas; 511 mujeres y 281 hombres en la NOM-046.  
 
De igual manera, se informó acerca de las siguientes capacitaciones: 
 

Tema de capacitación  Hospital Hombres Mujeres Total de 
asistentes  

Normatividad, teoría y 
praxis del enfoque 
intercultural 

Tezonapa 
 

14 26 40 

Las Choapas 0 0 0 
Naolinco 0 0 0 

Enfoque intercultural y 
derechos humanos 

Tezonapa 
 

0 0 0 

Las Choapas 11 25 36 
Naolinco 43 65 108 

 
Tercer indicador: el documento que describa la estrategia e informe la cantidad total de personal 
certificado (desglosada por adscripción al servicio y sexo). 
 
El estado informó que, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Dirección Nacional de 
Violencia Intrafamiliar del Centro Nacional de Género y Salud Reproductiva, existe un Formato 
Automatizado de Capacitación por medio del cual se lleva a cabo el registro mensual de las 
capacitaciones de la NOM-046, desglosando el puesto y sexo del personal asistente.  
 
En ese sentido, derivado de la falta de competencia no se tienen las condiciones para contar con una 
certificación en el tema. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
Respecto del primer indicador, el grupo de trabajo ve como un esfuerzo el diagnóstico realizado por el 
estado y la posibilidad de brindar la capacitación de manera virtual. Asimismo, se observa la voluntad de 
las distintas dependencias para lograr capacitar al personal a su cargo. No obstante, no se identifica la 
permanencia y continuidad de las capacitaciones, ni un programa de profesionalización estatal, por lo que 
se invita al estado a generar la continuidad y permanencia en las capacitaciones reportadas. Además, no 
se tuvo a la vista los contenidos temáticos del Programa de capacitación dirigido a servidoras y servidores 
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públicos de la administración estatal y municipal, por lo que el grupo solicita dichos contenidos para una 
valoración integral. 
 
La capacitación en línea supone también un cambio en las formas de evaluación para el personal en 
proceso de capacitación, ya que es necesario medir el impacto de los programas en el personal capacitado. 
Por lo anterior, se sugiere hacer un nuevo diagnóstico de los diseños de los programas para adecuarlos a 
las necesidades del Estado. 
 
De igual manera, se observó que dentro del Diplomado Derechos Humanos y Control de 
Convencionalidad, no existe ningún tema específico de perspectiva de género ni derechos humanos de las 
mujeres. Lo anterior, no pudo verificarse por el grupo de trabajo debido a que no se presentó el desarrollo 
de los temas enunciados. 
 
En cuanto al segundo indicador, el grupo de trabajo no tuvo a la mano las curriculas del personal 
especializado y profesionalizado. 
 
Por lo que hace al tercer indicador, el estado informó que el programa de capacitación para las y los 
servidores públicos estatales se encuentra en elaboración, por lo que no es posible para el grupo de trabajo 
manifestarse respecto del cumplimiento. Sin embargo, valora las acciones que han tomado las diversas 
dependencias en cuanto a formación en género, derechos humanos de las mujeres y violencia contra las 
mujeres, pero considera que han sido acciones aisladas y poco sistemáticas que no dan cumplimiento al 
indicador, por lo que se exhorta al estado a llevar a cabo las capacitaciones pendientes.  
 
El cuarto indicador refiere que ya existen sentencias y averiguaciones previas con perspectiva de género. 
En ese sentido, el grupo de trabajo tuvo a su alcance dos sentencias; una de feminicidio y otra de violencia 
psicológica. Asimismo, se remitieron una carpeta de investigación y una investigación ministerial. Por lo 
anterior, el grupo observa que en la carpeta de investigación remitida, se solicita al director de servicios 
periciales, entre otras gestiones, la designación de un perito en materia genética con el objetivo de 
obtener el perfil genético del presunto agresor, en caso de haberse encontrado signos de violencia sexual 
y para confrontas posteriores. De igual manera, fueron solicitadas a diversas dependencias, información 
sobre quejas, solicitudes de auxilio e investigaciones ministeriales relacionadas con la víctima de 
feminicidio.  
 
Aunado a lo anterior, se observó que en los oficios que fueron girados para las solicitudes mencionadas, 
se pide que se realicen las diligencias con perspectiva de género. El grupo de trabajo valora lo anterior, sin 
embargo, parece importante subrayar que para poder aplicar la perspectiva de género se necesita que las 
personas que realizan las diligencias correspondientes, se encuentren debidamente capacitados para 
dichos efectos, de lo contrario, se podría suponer que sería suficiente mencionar la petición de que se 
investigue con perspectiva de género. Por lo anterior, el grupo de trabajo exhorta al gobierno del estado a 
reforzar las capacitaciones al personal y así lograr que las diligencias correspondientes se vean impactadas 
por la aplicación de una perspectiva de género material y no únicamente formal.  
 
En cuanto a la información remitida del quinto indicador, el grupo de trabajo valora la impartición de los 
cursos con perspectiva de género reportados, sin embargo identifica que no se remitió la información 
desagregada por año, por lo que observa con preocupación la falta de planeación y permanencia de las 
capacitaciones. De igual manera, no es posible identificar qué tipos de servidoras y servidores públicos 
fueron capacitados. 
 
De igual manera, de acuerdo con las evidencias presentadas, el grupo identificó que del número de 
talleres o cursos, el total de 7,494 servidoras y servidores públicos capacitados, un 85.5% corresponde a 
la Secretaria de Seguridad Pública, por lo que se detecta un desequilibrio en la impartición de 
capacitaciones dado a la ausencia de información respecto de la población capacitada en las dependencias 
del Estado.  
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Por lo que respecta al sexto indicador, se identifica la existencia del programa de contención emocional y 
autocuidado dirigido a profesionales de las unidades de atención a la violencia contra las mujeres. 
Aunado a ello, el grupo de trabajo recomienda al estado que se lleve a cabo una evaluación del programa 
de contención emocional y que la información obtenida sea remitida al grupo de trabajo.  
 
Respecto a la NOM-046: 
 
En cuanto al primer indicador, el grupo de trabajo identificó que existen capacitaciones en la NOM-046 
dentro del programa federal y estatal y valora que se hayan llevado a cabo capacitaciones en la reciente 
modificación de la NOM-046. Sin embargo, no se remitió el programa estatal, por lo que no se pudo 
observar un programa de capacitación continuo y permanente, sino esfuerzos aislados que resultan 
insuficientes, por lo que se exhorta al estado a crear un programa que cumpla con las características de 
continuidad y permanencia.  
 
En lo que respecta al segundo indicador, se valoran las capacitaciones realizadas por la SS en coordinación 
con MEXFAM, en cuanto la actualización de la NOM-046 y se observan en las listas de asistencia la 
presencia de médicas y médicos, trabajadoras sociales, enfermeras y psicólogas.  
 
No obstante, el grupo de trabajo no logró identificar el criterio de selección por el cual se decidió 
capacitar a las personas reportadas en las listas de asistencia. En este sentido, el grupo de trabajo recuerda 
al estado la importancia de capacitar y profesionalizar en la materia al personal de salud de primer 
contacto, ya que éste es de vital importancia para la prevención de violencia contra las mujeres.  
 
De acuerdo con lo mencionado por el estado no se cuenta con los estándares, ni programas de 
Certificación por parte de la Secretaría de Salud Nacional, y por lo que no se tienen las condiciones para 
contar una certificación en el tema. El grupo considera que el estado tiene la obligación de verificar que el 
personal conozca e implemente dicha norma como parte de los programas a nivel nacional que se tienen 
para erradicar la violencia de género, utilizando sus propios estándares de certificación. 
 
Finalmente, el grupo de trabajo considera que la presente propuesta se encuentra en proceso de 
implementación.  
 
 
 
 

III.  Tercera propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Impartir, de manera continua, capacitaciones especializadas en materia de protocolos de investigación con 
perspectiva de género y derechos humanos, dirigidas a todas las autoridades encargadas de la procuración de 
justicia en la entidad y no solamente al personal de la Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación 
de delitos de Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y de Trata de Personas.  

 
Para el caso de las y los operadores de justicia, las capacitaciones tienen que estar diseñadas con un fuerte 
componente práctico que permita la eficaz operación de los protocolos, teniendo como principal guía el 
Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género emitido por la SCJN. 

 
Crear mecanismos de supervisión, evaluación y certificación permanentes que permitan medir el impacto real 
de la capacitación recibida 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
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El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la difusión y circulación oficial de los protocolos de investigación entre las 
autoridades encargadas de la procuración de justicia 
 
El estado informó que se llevaron a cabo jornadas de difusión de los diversos protocolos en las Fiscalías 
Regionales y en la Fiscalía Coordinadora Especializada en Asuntos Indígenas y Derechos Humanos. 
 
Aunado a ello, por medio del oficio-circular dirigido a las y los Fiscales Regionales de Justicia y Fiscales 
de Distrito encargados de las Unidades de Procuración de Justicia en la entidad, se difundieron los 
siguientes protocolos:  
 

a. Protocolo de Diligencias Básicas a seguir por el Ministerio Público por los delitos contra la 
libertad, la seguridad sexual, contra la familia, de violencia de género y de feminicidio;  

b. Protocolo de atención a víctimas de delitos de violencia de género, familiar, sexual, trata de 
personas y feminicidio;  

c. Protocolo de diligencias básicas para la Investigación y persecución de los delitos en materia de 
trata de personas;  

d. Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por 
Razones de Género (Femicidio/Feminicidio); 

e. Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren la orientación 
sexual o la identidad de género; 

f. Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren Derechos de 
Personas con Discapacidad; 

g. Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el acceso a la justicia de personas 
con Discapacidad, Migrantes, Niñas, Niños, Adolescentes, Comunidades y Pueblos Indígenas; 

h. Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y 
adolescentes, y 

i. Protocolo para juzgar con perspectiva de género haciendo realidad el Derecho a la Igualdad 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Asimismo, el 12 de marzo de 2012 se constituyó el Comité Interinstitucional de Equidad para Introducir 
la Perspectiva de Género en los Órganos del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
mismo que se encarga del impulso y seguimiento al cumplimiento de los protocolos. 
 
Por su parte, la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C., el Tribunal Superior de Justicia, 
el Tribunal Electoral, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, firmaron un convenio de adhesión al Pacto para introducir la perspectiva de género en los 
Órganos de Impartición de Justicia en México. A partir de ello, se han difundido dentro del PJE, los 
protocolos de investigación e impartición de justicia. 
 
Segundo indicador: el diseño e impartición de cursos especializados en la materia 
 
El estado informó que, a través del Instituto de Formación Profesional de la FGE, se creó un modelo 
operativo-conceptual cuyo objetivo es transversalizar la perspectiva de género. Dicho modelo consiste en 
un programa de capacitación y su objetivo general es hacer operativo el Acuerdo 11/2012 por el que se 
expiden el Protocolo de diligencias básicas a seguir por el ministerio público para la investigación de los 
delitos contra la libertad, la seguridad sexual, contra la familia, de violencia de género y de feminicidio, y 
el Protocolo de atención a víctimas de delitos de violencia de género, familiar, sexual, trata de personas y 
feminicidio. 
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El modelo consiste de los siguientes módulos: 
 

a. Generalidades sobre género y violencia 
b. El derecho internacional, nacional y estatal de los derechos humanos de las mujeres 
c. Teoría general del delito y derecho penal 
d. Código Nacional de Procedimientos Penales con perspectiva de género 
e. Sistema acusatorio con enfoque de género 
f. Sistema de protección para la mujer víctima  

 
Por su parte, la FGE cuenta con el acuerdo 10/2014 por el que se expide el protocolo Alerta-Amber 
Veracruz, mediante el cual se establecen los lineamientos de actuación del personal ministerial y que ha 
derivado en diversas actividades para su difusión desde el enfoque de género, atendiendo a los factores 
que atraviesan la desaparición de niñas, niños y adolescentes que las colocan en peligro de sufrir daños 
físicos, psicológicos y emocionales y así facilitar su recuperación. 
 
Asimismo, se ha llevado a cabo la conferencia “La atención imparcial con igualdad y afinidad” para el 
personal de la FGE y enlaces de las Unidades de Género así como el curso “Funcionamiento del Nuevo 
Sistema Penal Acusatorio, Perspectiva de Género, Alerta Amber y Trata de Personas” dirigido al personal 
de la Fiscalía Regional Zona Centro de Cosamaloapan. 
 
Respecto al PJ, se informó que se llevó a cabo el curso “El Feminicidio y sus expectativas frente al 
Sistema Penal Acusatorio” al que asistieron personas de la plantilla de operadoras y operadores de justicia 
de ese órgano. Aunado a ello, y en coordinación con el IVM, se trabaja en el diseño de una malla 
curricular7 con perspectiva de género y derechos humanos que será dirigido a las y los operadores de 
justicia, para favorecer el acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia, mismo que quedará como 
parte de la oferta educativa que ofrece el Instituto de Formación, Capacitación y Especialización del PJ. 
Lo anterior, con la finalidad de actualizar los protocolos de actuación judicial e institucionalizar la 
formación especializada y con ello incidir en los procesos internos, así como del servicio que se presta a 
las mujeres.  
 
Tercer indicador: la evidencia de las gestiones realizadas para la asignación presupuestal que permita 
su implementación 
 
El estado informó que se utilizaron recursos materiales y humanos de la administración pública estatal, 
mediante una coordinación interinstitucional, con la finalidad de aprovechar las capacidades con las que 
cuenta el personal que ya ha sido especializando.  
 
En cuanto al diseño de la malla curricular del PJ y el IVM informó que se llevó a cabo un contrato de 
prestación de servicios profesionales con una persona experta con el objetivo de diseñar un programa de 
capacitación con perspectiva de género y derechos humanos para fortalecer el acceso a la justicia para 
mujeres víctimas de violencia, al cual se destinaron $115,000.00 M.N. 
 
Cuarto indicador: la generación de datos que refieran el número y tipo de personal capacitado, en 
relación al total del personal de cada instancia 
 
En cuanto al PJ, se informó que asistieron servidoras y servidores públicos al curso “Resultados del 
seguimiento a la ruta de atención para el otorgamiento de órdenes de protección”; así como al curso de 
“Feminicidio y sus expectativas frente al sistema penal acusatorio”.  

                                                           
7
 Dicha malla está programada para concluirse en el mes de octubre del año en curso, destacando que se tiene proyectado incluir el 

estudio del protocolo para juzgar con perspectiva de género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Además del abordaje del 
protocolo de actuación para la implementación de las órdenes de protección para la seguridad y salvaguarda de las mujeres, así 
como, la revisión de las convenciones que tutelan los derechos humanos de las mujeres, la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y resoluciones del Comité facultativo de la CEDAW. 
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Quinto indicador: la creación de mecanismos de evaluación y certificación sobre la adecuada 
implementación de los protocolos de investigación y del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Género emitido por la SCJN 
 
El estado informó que se creó el Comité Técnico de Análisis y Evaluación de los Protocolos, como 
instancia técnica de examen y seguimiento de la debida aplicación del Protocolo de diligencias básicas a 
seguir por el personal ministerial para la investigación de los delitos contra la libertad, la seguridad 
sexual, contra la familia, de violencia de género y de feminicidio, y el Protocolo de atención a víctimas de 
delitos de violencia de género, familiar, sexual, trata de personas y feminicidio.  
 
Por su parte, existe dentro del PJ el Comité Estatal Interinstitucional de Equidad para Incorporar la 
Perspectiva de Género. Asimismo, se reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial, otorgando facultades al 
Consejo de la Judicatura de: i) incorporar la perspectiva de género; ii) impulsar la observancia de los 
derechos humanos de las mujeres; iii) llevar a cabo la formación de las y los servidores públicos a través 
de la carrera judicial; iv) implementar los mecanismos de evaluación y certificación del personal que 
integre el Sistema de Carrera Judicial, y v) practicar y ordenar visitas a los órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas, entre otras.  
 
Se creó la Unidad de Género dentro del PJ, misma que cuenta con atribuciones para coordinar la 
formación, capacitación y certificación del personal en materia de género e igualdad sustantiva. Por 
acuerdo del Consejo de la Judicatura se monitorea y realiza el control estadístico de sentencias con 
perspectiva de género, mismas que son objeto de análisis del Comité.  
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
Respecto al primer indicador, el grupo de trabajo valora el convenio de adhesión que se llevó a cabo entre 
la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C., el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal 
Electoral, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, con el 
objetivo de introducir la perspectiva de género en los Órganos de Impartición de Justicia. No obstante, el 
grupo de trabajo no contó con evidencia que permita valorar lo afirmado por el estado, por lo que no 
pudo constatar la jornada de difusión de los protocolos e insta al estado a remitir el oficio-circular 
dirigido a las y los Fiscales Regionales de Justicia y Fiscales de Distrito encargados de las Unidades de 
Procuración de Justicia. Asimismo, no existe evidencia de que se llevaran a cabo sesiones sucesivas tanto 
del Comité Técnico de Análisis y Evaluación de Protocolos, como del Comité Interinstitucional de 
Equidad para Introducir la Perspectiva de Género, con excepción de la minuta de evaluación.  
 
En cuanto al segundo indicador, el grupo de trabajo observa que el estado informa haber realziado 
realizado acciones relativas a la impartición de cursos especializados, específicamente en el modelo 
operativo-conceptual. Se valoran los temas a estudiar en dicho modelo como son los sistemas 
patriarcales, sexismo, los estándares internacionales y diversas leyes de protección a los derechos 
humanos de las mujeres, distintos delitos que se cometen en contra de las mujeres y sobre todo, la 
aplicación de la perspectiva de género en el nuevo sistema acusatorio penal. Sin embargo, el grupo de 
trabajo considera que la evidencia proporcionada por el estado es insuficiente para afirmar que se 
impartieron cursos especializados. 
 
Asimismo, se reconocen los esfuerzos emprendidos para llevar a cabo la malla curricular con perspectiva 
de género y derechos humanos que servirá para capacitar a las y los operadores de justicia, aunque se 
observa que la evidencia entregada no corresponde a un modelo sino a un programa temático, ello 
aunado a la falta de programación sobre el personal objetivo, el número de sesiones y la forma de 
evaluación.  
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En tanto el tercer indicador, el grupo de trabajo valora el contrato llevado a cabo con la persona experta 
en género, con el objetivo de desarrollar la malla curricular con perspectiva de género y derechos 
humanos. Sin embargo, el grupo de trabajo no cuenta más que con un contrato de servicios donde se 
afirma que se desarrollará una malla curricular, pero no se proporcionan los avances en el mismo, ni 
metodología, o ninguna evidencia que permita corroborar la calidad ni la pertinencia de dicha malla 
curricular. Asimismo, tampoco se adjuntó el curriculum vitae de la persona que la diseñará como para 
poder afirmar que es experta en los temas requeridos". 
 
Asimismo, preocupa al grupo de trabajo que la cantidad reportada por el estado sea el único monto que se 
esté destinando para las capacitaciones al personal tanto de la FGE y el PJ, por lo que insta al estado a 
reforzar las gestiones para la asignación presupuestal que permita llevar a cabo estas acciones una manera 
permanente.  
 
Respecto al cuarto indicador, el estado remitió varias listas de asistencia a dos cursos; “Resultados del 
seguimiento a la ruta de atención para el otorgamiento de órdenes de protección” y “Feminicidio y sus 
expectativas frente al sistema penal acusatorio”. El grupo de trabajo no pudo identificar un número global 
de las personas asistentes a ambos cursos debido a que los anexos remitidos por el estado repiten varias 
veces las listas de asistencia y no especifican el número de asistentes, así como la repetición de 
certificados de participación, por lo que no se puede tener un número claro de las personas capacitadas. 
Aunado a lo anterior, se identifica que no hay coherencia entre lo reportado en el segundo y cuarto 
indicador.  
 
En este sentido, el grupo de trabajo recuerda al estado que debe existir una relación entre el diseño e 
impartición de los cursos (segundo indicador) con la evidencia de las gestiones realizadas para la 
asignación presupuestal para su implementación (tercer indicador) y finalmente con las personas 
asistentes a los mismos (cuarto indicador). De lo contrario, se identifican esfuerzos aislados sin 
continuidad y que no demuestran el avance en la profesionalización y capacitación del personal de las 
distintas instancias.  
 
Por lo que hace al quinto indicador, se valora que exista el Comité Técnico de Análisis y Evaluación de 
los Protocolos. No obstante, preocupa al grupo de trabajo que dicho Comité no esté sesionando y que no 
se obtengan resultados concretos en la materia. Aunado a ello, no se encontró evidencia de los 
mecanismos de evaluación sobre la adecuada implementación de los protocolos. Por lo anterior, el grupo 
de trabajo invita al estado a aplicar los mecanismos de evaluación correspondientes.  
 
Respecto a esta propuesta el grupo de trabajo considera que la misma se encuentra en proceso de 
implementación.  
 

IV.  Cuarta propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Institucionalizar los procesos de atención a las mujeres víctimas de violencia en todas las instancias 
del estado a fin de que aquélla no quede a la discreción del personal.  

 
Diseñar rutas críticas de actuación claras y con responsabilidades definidas, susceptibles de 
evaluación periódica a fin de facilitar la adecuada atención y canalización de las víctimas y sus 
familiares. 

 
Capacitar a las servidoras y los servidores públicos encargados de la atención de la violencia contra 
las mujeres sobre las rutas críticas y los procesos de atención diseñados. Dicha capacitación deberá 
considerar los criterios señalados dentro de la segunda conclusión del presente apartado. 
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b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  

 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la elaboración de manuales de procedimientos o protocolos de actuación 
 
La FGE realiza sus funciones de investigación y persecución del delito de acuerdo a los siguientes 
protocolos publicados en el periódico oficial: 
 

• Protocolo de Atención a víctimas de Delitos de Violencia de Género, Familiar, Sexual, Trata de 
Personas y Feminicidio. 
• Protocolo para la Atención de Delitos que Atentan contra el Libre desarrollo de la Personalidad. 
• Protocolo Alerta-Amber Veracruz y lineamientos de actuación de las y los Agentes del Ministerio 
Público y Agentes de la Policía Ministerial o Acreditable para su aplicación 
• Lineamientos para la Atención Inmediata de Personas Desaparecidas. 
• Protocolo a seguir por parte de los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia para 
el estricto cumplimiento del Acuerdo 25/2011 y demás disposiciones aplicables a las denuncias de 
personas desparecidas. 
• Circular por la que se instruye a las y los Agentes del Ministerio Público el cumplimiento en la 
aplicación de medidas cautelares y de protección a favor de las víctimas en los delitos de violencia 
familiar. 
• Circular por la que se instruye a las y los Agentes del Ministerio Público a iniciar investigaciones 
ministeriales por hechos que pudieran ser constitutivos de delitos, en agravio de cualquier 
migrante. 
• Acuerdo por el que se instruye al personal ministerial, policial y pericial, ajustar sus actuaciones 
en una investigación forense, a lo establecido en el protocolo para tratamiento e identificación 
forense. 
• Acuerdo por el que se establecen los lineamientos en materia de cadena de custodia. 

 
En el caso de la SSP se aplica el Protocolo Básico de Actuación Policial con Perspectiva de Género, que ha 
sido difundido entre su personal8, mismo que se encuentra en proceso de revisión9. 
 
Por su parte, la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes está en integración de 
un protocolo de actuación para brindar atención a las mujeres víctimas de violencia, del cual ya se tienen 
avanzados los marcos teórico, conceptual y legal. 
 
Asimismo, la SS, reportó que cuenta con los siguientes ordenamientos para la atención a mujeres víctimas 
de violencia: 
 

• Lineamientos para la Operación, Seguimiento y Evaluación de los Módulos de Atención del 
Programa 2016. 
• Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y/o Sexual 
• Atención Psicológica de Mujeres en Situación de Violencia 

                                                           
8
 El apartado 3, inciso “c” de dicho protocolo, se encuentra en proceso de revisión en la parte que refiere a la acción de informar a 

la víctima sobre la importancia de preservar los elementos posibles de prueba que demuestren la existencia de actos de violencia 
sexual, a fin de incorporar las recomendaciones hechas por integrantes del grupo de trabajo durante su visita de seguimiento. 
 

9
 El apartado 3, inciso “c” de dicho protocolo, se encuentra en proceso de revisión en la parte que refiere a la acción de informar a 

la víctima sobre la importancia de preservar los elementos posibles de prueba que demuestren la existencia de actos de violencia 
sexual, a fin de incorporar las recomendaciones hechas por integrantes del grupo de trabajo durante su visita de seguimiento. 
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• Guía para la Atención Médica a Personas Violadas 
• Guía para el Diagnóstico Presuntivo del Maltrato Infanto-Juvenil 
• Guía de práctica clínica. Detección y atención de la violencia de pareja y de la violencia sexual en 
el primer y/o segundo nivel de atención. (y guía de referencia rápida) 
• Manual de Atención Psicológica a Mujeres en Situación de Violencia: Lineamientos y Protocolo 
• Manual de Registro de Información y Monitoreo del Programa de Violencia Familiar 
• NOM-046-SSA2-2005. 
 

Además, en la Comisión Ejecutiva para la Atención Integral a Víctimas del Delito se está desarrollando 
un proyecto de Reglamento de Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz-Llave, mismo que regirá su 
actuación. 
 
El IVM cuenta con el Modelo de Atención a Mujeres que viven Violencia de Género en el Estado de 
Veracruz10, en donde se encuentran los lineamientos que guían las acciones de las Unidades Itinerantes 
de Atención (UIA), considerando su organización y funcionamiento. Asimismo, contiene las 
especificidades para la atención de cada una de las UIA, lo que particulariza este instrumento por región, 
ya que se expresan las necesidades y estrategias para la atención a mujeres en situaciones de violencia en 
zonas indígenas.  
 
Por su parte, se informó sobre la creación del protocolo de actuación policial con perspectiva de género, 
mismo que consiste en un proceso de actuación policial regido por seis acciones: detección, 
identificación, intervención, atención, prevención y protección. 
 
Aunado a lo anterior, y con la finalidad de establecer la actuación interinstitucional para brindar una 
atención inmediata, oportuna e integral a mujeres víctimas de violación sexual, apegada al marco legal 
vigente y de conformidad con el principio pro persona, se elaboró una Guía de actuación para promover la 
observancia de la NOM-046, misma que se considera una significativa herramienta de trabajo ya que 
contempla la colaboración entre las instancias de protección, de salud y de justicia. 
 
Segundo indicador: la difusión de estos instrumentos entre el personal de las distintas instancias de 
atención 
 
La FGE realizó la difusión de los protocolos de actuación por medio de un oficio dirigido a los a Fiscales 
Regionales de Justicia y Fiscales de Distrito encargados de las Unidades de Procuración de Justicia 
 
De igual manera, en la SSP se giró un oficio para que, a través de la Dirección de Operaciones de 
Seguridad Pública, se reforzara la difusión del protocolo de actuación entre los mandos y personal 
operativo, de las distintas Regiones, Comandancias, Agrupamientos y Conurbaciones. 
 
En la SS se difundieron el conjunto de modelos, manuales, protocolos y guías ente las 11 jurisdicciones 
sanitarias con que cuenta la entidad. Asimismo, la Guía de actuación para promover la observancia de la 
NOM-046 fue distribuida a principios de julio del año en curso. 
 
Tercer indicador: la capacitación al personal sobre la aplicación y manejo de estos instrumentos 
 
A través de la SSP se han capacitado a 1,116 mujeres y a 2,384 hombres en el Protocolo de Actuación 
Policial, de los cuales 2,095 son personal de primer contacto. 
 
Por su parte, la SS en coordinación con el IVM, llevó a cabo la contratación de profesionistas expertas 
para impartir un curso en salud materna y derechos sexuales y reproductivos con perspectiva de género, 
dirigido a personal de primer contacto de los servicios de salud de Veracruz. Dicho curso se impartirá en 

                                                           
10 Actualmente se encuentra en actualización 
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Xalapa de manera presencial y en Veracruz, Poza Rica y Coatzacoalcos a través de videoconferencias11. 
Dicho curso incluye los siguientes temas; i) atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio; 
ii) la planificación familiar; y iii) criterios de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres, entre otras temáticas. 
 
De igual forma, el IVM, a través de profesionistas expertas, impartió tres cursos de actualización del 
Modelo de actuación para la atención de casos de violencia contra las mujeres, en el área jurídica, 
psicológica y de trabajo social. Dicho curso se llevó a cabo en Xalapa, y asistieron aproximadamente 120 
profesionistas que brindan atención directa en distintos espacios del IVM, así como Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 
 
Finalmente, tanto el PJ como la FGE realizaron la capacitación al personal de sus organismos. 
 
Cuarto indicador: la creación de mecanismos para su evaluación y seguimiento 
 
La FGE mediante Acuerdo 11/2012 creó el Comité Técnico de Análisis y Evaluación de los Protocolos, 
como la instancia técnica de examen y seguimiento para la debida aplicación de los mismos. 
 
El IVM obtuvo la certificación en la Norma ISO 9001 – 2008 en el año 2013. A la fecha, se lleva a cabo 
seguimiento al proceso certificado de atención jurídica, psicológica y de trabajo social a mujeres en 
situación de violencia. 
 
Asimismo, en el PJ se trabaja en la creación y consolidación del mecanismo para la evaluación y 
seguimiento de sus protocolos. A través de la información que se reporta al Banco Estatal de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, respecto a los casos de atención en el ámbito de 
sus competencias, se monitorea el resultado del desarrollo de sus competencias. Ejemplo de lo anterior es 
que durante el periodo enero-junio de 2016, el distrito judicial en donde se dictaron más sentencias con 
perspectiva de género fue Orizaba con el 63.9% del total de 61 sentencias registradas. 
 
La Dirección de Control y Estadística del PJ instituyó una base de datos cualitativos y cuantitativos en la 
que se almacena periódicamente información derivada de las sentencias dictadas con perspectiva de 
género por los órganos jurisdiccionales del poder judicial. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
Respecto del primer indicador, el grupo de trabajo identificó la existencia del Modelo de Atención a 
Mujeres que viven Violencia de Género en el Estado de Veracruz, así como de los Protocolos referidos. 
Sin embargo, el grupo de trabajo no tuvo a la mano la Guía referida por lo que no puede verificar su 
existencia, contenido, y forma de aplicación.  
 
Aunado a lo anterior, de los diversos protocolos que mencionan, solamente el Protocolo de Atención a 
Víctimas de los Delitos de Violencia de Género, Familiar, Sexual, Trata de Personas y Feminicidio, se 
adjuntó documento probatorio de publicación en la Gaceta Oficial del Estado.  
 
Respecto al segundo indicador, el estado únicamente anexó el oficio de la SSP, por medio del cual se 
solicita la difusión del protocolo de actuación entre los mandos y personal operativo, de las distintas 
Regiones, Comandancias, Agrupamientos y Conurbaciones, pero no se tuvo evidencia de la manera en 
que efectivamente se difundió entre dicho personal. Además, no se remitió evidencia de los demás oficios 
girados a la FGE ni a la evidencia de la difusión de la Guía, por lo que el grupo de trabajo no puede 
identificar avance en el presente indicador.  
 

                                                           
11 El curso cual ha sido programado para iniciarse el 11 de agosto y concluir el 30 de septiembre de 2016. 
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En tanto el tercer indicador, el grupo identificó que las listas de asistencia remitidas son principalmente 
del programa de formación con perspectiva de género para personal operativo y administrativo de la SSP 
y no necesariamente sobre el Protocolo de Actuación Policial reportado. Asimismo, no se identifican 
evidencias de la realización de los cursos de actualización del Modelo de actuación para la atención de 
casos de violencia contra las mujeres. Respecto a la capacitación que se reporta sobre salud materna y los 
derechos sexuales y reproductivos con perspectiva de género, dirigido a personal de primer contacto de 
los servicios de salud de Veracruz, únicamente se tiene el contrato aunque no la evidencia de su 
ejecución. En este sentido, el grupo de trabajo cuenta con las evidencias del diseño de la capacitación pero 
no de su implementación por lo que no puede medir dicho indicador12.  
 
Finalmente, en el cuarto indicador el grupo reconoce la existencia del Comité Técnico de Análisis y 
Evaluación de los Protocolos, a través del cual se ejecuta la evaluación. En este sentido, se invita al estado 
a dar a conocer los resultados de las evaluaciones realizadas en el marco de este proceso.  
 
En virtud de lo anterior, el grupo de trabajo considera que esta conclusión se encuentra parcialmente 
implementada. 
 

V. Quinta propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Implementar y supervisar el cabal cumplimiento del Programa Integral de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en contra de las Mujeres, con especial énfasis en la prevención.  

 
La creación de un programa integral para la seguridad de las mujeres en los espacios públicos y la prevención 
desde y en el ámbito escolar 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe: 
 
El gobierno de Veracruz informó, que para dar cumplimiento a este indicador se analizó el Programa 
conforme a los objetivos del mismo. 
 
a. Fomentar la Armonización de contenidos legislativos e impulsar la transformación cultural para contribuir 
a la no violencia contra las mujeres. 
 
Al respecto, se han hecho revisiones de los códigos civil y penal a fin de incluir la perspectiva de género, 
eliminando con ello, aspectos que puedan resultar discriminatorios. En este sentido, se presentó una 
iniciativa, mediante Gaceta Legislativa no. 61 de fecha 27 de noviembre del 2014, respecto a la 
derogación del artículo 94 del código civil relativo al plazo para que la mujer pueda contraer un nuevo 
matrimonio, así como diversas propuestas de iniciativas en materia de derecho familiar. 
 
Por lo que refiere al Código Penal para el Estado Libre y Soberano par el Estado de Veracruz, se aprobó 
una serie de reformas, adiciones y la derogación de diversos artículos del citado ordenamiento. El 17 de 
noviembre de 2015, se aprobó la reforma relativa al cambio de denominación del delito de abuso erótico 
sexual a abuso sexual. Asimismo, en gaceta oficial del estado, de fecha 5 de febrero de 2016, se publicó la 
reforma al artículo 196, relativo al delito de discriminación de las personas. 
 

                                                           

12 El grupo de trabajo toma en cuenta que en el informe del estado se especifica que la capacitación está programada para llevarse a 
cabo del 11 de agosto al 30 de septiembre, por lo que a la fecha de entrega del informe del Estado, no se contaba con la evidencia.  
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Además, se aprobaron reformas, relacionadas con los delitos contra la libertad y la seguridad sexual del 
Título V; el delito de pederastia se cambió del referido capítulo V y pasó al nuevo título de los Delitos 
contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, en este mismo capítulo quedan incluidos la corrupción de 
niñas, niños y adolescentes con sanciones mayores. En cuanto a la violación a la que se refiere el artículo 
185, se adiciona el término “haya sido”, para establecer que este delito lo puede cometer también el 
sujeto que ya no tenga vínculo alguno con la víctima. Finalmente, se aprobó una iniciativa de reforma al 
artículo 236, referente al delito de incumplimiento de la obligación de dar alimentos. 
 
b. Garantizar la prevención integral para reducir los factores de riesgo de la violencia contra las mujeres y 
niñas. 
 
Para asegurar que las mujeres, sus hijas e hijos tengan acceso a los servicios de atención integral, el IVM 
ha trabajado en tres puntos importantes: 
 

• Institucionalización de la prevención y la atención de la violencia contra las mujeres. Se ha 
brindado formación especializada para actores públicos y sociales en materia de derechos 
humanos y perspectiva de género; a través de mesas interinstitucionales para la toma de acciones 
de la prevención y atención de la violencia; y la ejecución de mecanismos de gestión del 
conocimiento e información como lo es el Banco Estatal de Datos como generador de datos, 
georreferenciación y sistematización de la información. 

•  Prevención de la violencia contra las Mujeres. Se han llevado a cabo acciones de prevención en 
materia de violencia contra las mujeres, dirigidas a población abierta y sectores específicos, como 
lo han sido jóvenes, adolescentes, adultas/os mayores, madres, padres, maestras/os, 
comunidades urbanas, rurales e indígenas, entre otros en donde se imparten temas como 
Derecho Humanos de las Mujeres, Autoestima, Tipos y Modalidades de la Violencia, Ciclo de la 
Violencia, y ¿Qué hacer en caso de vivir violencia? 

•  Se ha brindado atención especializada (jurídica, psicológica de trabajo social) a mujeres en 
situación de violencia por motivos de género, y en su caso a sus hijas e hijos y personas allegadas, 
a través del módulo de atención a la violencia y dos oficinas regionales del IVM, una unidad 
móvil que cubre la región Nautla-Sotavento-Papaloapan, 5 unidades itinerantes situadas en la 
región huasteca, totonaca, altas montañas, y Olmeca, abarcando en la actualidad 112 
municipios, 20 Centros de Desarrollo para la Mujer (CDM) del programa de Transversalidad, 
186 Institutos Municipales de las Mujer, apoyo de ocho organizaciones de la sociedad civil y de 
un equipo de abogadas que brindan representación y acompañamiento a mujeres víctimas de la 
violencia de género en cualquier etapa de la ruta crítica de atención, con el propósito de favorecer 
el acceso a la justicia y la reparación del daño, conforme a los marcos jurídicos correspondientes. 

 
c. Asegurar el acceso a la justicia de las mujeres mediante la investigación efectiva, reparación de daño y la 
sanción. 
 
El estado indicó que las medidas que se han tomado en este sentido, son descritas principalmente en las 
conclusiones primera, tercera, séptima y décima del informe. 
 
d. Fortalecer la coordinación institucional en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 
 
A través del Sistema Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
contra de las Mujeres se diseñó y elaboró el Programa Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en contra de las Mujeres, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, el 12 de octubre de 2015. 
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Asimismo, se cuenta con programas como el de Mujer Segura en el Transporte y Espacios Públicos en el 
que concurren diversas dependencias. También, opera el programa de reeducación de personas agresoras, 
que incluye la participación de todas las instancias obligadas en materia13.  
 
Además, se cuenta con el protocolo de actuación para la implementación de las órdenes de protección 
para la seguridad y salvaguarda de mujeres en situación de violencia, que estipula los lineamientos que de 
manera concurrente deben seguir las instancias de atención y justicia, como el Poder Judicial, la Fiscalía 
General del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría de Salud y los institutos municipales 
y estatal de las Mujeres, incluyendo la operatividad que tendrá lugar con la instalación del Centro de 
Justicia para las Mujeres. Igualmente, se cuenta con la Guía para promover la observancia de la NOM-
046. 
Otra acción importante de coordinación son las mesas regionales interinstitucionales de acceso a la 
justicia y una vida libre de violencia, así como las acciones para el fortalecimiento de capacidades del 
funcionariado, que se han venido desarrollando a lo largo de este periodo por parte de las dependencias y 
organismos públicos, que se han desarrollado bajo la coordinación entre áreas de cada dependencia, con 
los Organismos Públicos Descentralizados, así como con distintas instituciones del gobierno municipal y 
estatal, la sociedad civil organizada e instituciones académicas. 
 
Segundo indicador: el seguimiento del programa 
 
El estado refirió que el PIPASEV al ser un programa federal, está sujeto a seguimiento y evaluación por 
parte de la Federación, en competencia concurrente, Veracruz reporta a la Conavim e Inmujeres, a través 
del IVM, de manera trimestral, las acciones que se realizan en relación a los cinco objetivos del programa. 
Para ello, se cuenta con una matriz de seguimiento en Excel a través de la cual se presenta la 
información. 
 
Tercer indicador: la evaluación del programa 
 
En términos del artículo cuarto del decreto por el que se aprueba el programa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 30 de abril de 2014, corresponde a las instancias del gobierno federal 
dar seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos en él 
establecidos. 
  
Cuarto indicador: la creación de programas específicos para la seguridad de las mujeres en los espacios 
públicos y la prevención desde y en el ámbito escolar. 
 
Con la finalidad de dar cumplimentación a este indicador, el estado a través de una coordinación entre el 
IVM, con las Secretarías de Seguridad Pública y de Educación, diseñó los programas de Mujer Segura en 
el Transporte y Espacios Públicos y el Programa para la Prevención de la Violencia en el ámbito escolar 
respectivamente. Dichos programas están enmarcados en el proceso de cumplimiento del Estado 
mexicano a los principales instrumentos internacionales que garantizan el ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, específicamente, responden a la Convención Interamericana para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Además, se encuentran alineados al Plan 
Veracruzano de Desarrollo 2011–2016 que en su capítulo tres, define como estrategia número dos, el 
“acceso de las mujeres a la seguridad, a la justicia y a una vida libre de violencia”. 
 
El Programa Estatal Mujer Segura en el Transporte y Espacios Públicos plantea como objetivo general 
establecer acciones interinstitucionales en la administración pública del estado de Veracruz, a través del 
conjunto de estrategias, líneas de acción, metas e indicadores para la prevención y atención de la 

                                                           
13

 Estas instancias son la Secretaría de Salud, la Secretaría de Seguridad Pública, el Poder Judicial, además de la sociedad civil y la 
academia. 
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violencia, el acceso a la justicia para las mujeres y las niñas y su acceso seguro al transporte y los espacios 
públicos. 
 
La orientación teórica-metodológica que distingue al Programa Estatal Mujer Segura en el Transporte y 
Espacios Públicos, se sintetiza en tres enfoques rectores: i) Seguridad Ciudadana con perspectiva de 
Género; ii) Movilidad, Transporte Seguro y Asequible para las mujeres, y iii) Participación de las Mujeres 
en la toma de decisiones y Gobernanza, mismos que orientan las Líneas de Acción del Programa.  
 
Los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa, se estructuran a partir de los Niveles de 
Intervención (Prevención, Atención y Acceso a la Justicia), con el fin de asentar su orientación y énfasis 
como un Programa Especial. Así, por cada nivel de intervención (prevención, atención y acceso a la 
justicia) se desarrolla un Objetivo. 
 
Una de las primeras acciones del Programa es la Campaña Mujer Segura en el Transporte, la cual es 
impulsada interinstitucionalmente por la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) a través de la Dirección 
General de Transporte del Estado (DGTE), el Instituto Veracruzano de las Mujeres y la Fiscalía General 
del Estado (FGE), con la fundamental colaboración de transportistas. La Campaña tiene los siguientes 
objetivos: 
 

• Fortalecer los mecanismos de seguridad públicos e institucionales que garantizan la protección, 
comodidad y confianza de las mujeres mientras utilizan el transporte público. Esto incluye la 
salvaguarda de su integridad física y sexual; 

• Promover el respeto y la protección de los derechos humanos de la mujer mediante acciones 
orientadas hacia la prevención de la violencia sexual en el transporte y difusión de la 
información, y 

• Fomentar la cultura de la denuncia, a través de la información, colocada al interior de las 
unidades de autobuses, sobre las líneas de emergencias y lugares donde a acudir a denunciar. 

 
La Aplicación Emergencias Veracruz es considerada en la Campaña y permitirá a las mujeres enviar una 
alerta en caso de violencia sexual en el transporte. Dicha herramienta es instrumentada y atendida por el 
Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4). 
 
La Campaña ya está vigente en Xalapa donde circulan 764 unidades, Martínez de la Torre con 52 
unidades y Veracruz donde participan 100 unidades, pero se tiene programado que se incorporen hasta 
1,000 autobuses. El material de la Campaña está disponible en aquellas unidades de transporte público 
donde se reservan asientos para mujeres, personas adultas mayores y niños y niñas en las primeras filas. 
 
Desde el IVM se han convocado y realizado reuniones con las áreas de la Secretaría de Seguridad Pública 
vinculadas directamente a la Campaña y con la Fiscalía General del Estado para articular esfuerzos para 
la atención a quejas y denuncias de las usuarias de transporte público, así como para acordar mecanismos 
de difusión de la campaña. 
 
Desde la Dirección General de Transporte (en adelante, DGTE) se iniciaron actividades de capacitación 
en género y masculinidades en el marco de la Campaña con los chóferes en Xalapa, realizando dos 
talleres con las empresas de Autotransportes Banderilla y Servicio Urbano de Xalapa. Por su parte, la 
Oficina Regional Centro del Instituto Veracruzano de las Mujeres, la Dirección General de Transporte 
del Estado Oficina Regional Veracruz y el Instituto Municipal de las Mujeres de Veracruz acudieron a 
brindar información a conductores en la ciudad de Veracruz sobre la Campaña Mujer Segura en el 
Transporte, en diez terminales de autobuses14.  
 

                                                           
14 Las terminales de autobuses corresponden a Mata de Pita-Alcocer, Alcocer-Ortíz Rubio, 5ta. Etapa, Hortalizas, Matamoros, 
Comercial mexicana, Díaz Mirón-Vegas, Chapultepec, Volcanes y Polvorín. 
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Asimismo, desde el IVM y la DGTE se ha hecho difusión de la Campaña con Unidades de Género y 
personal de dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. El IVM llevó a cabo el taller 
“Campaña Mujer Segura en el Transporte” para abordar los contenidos básicos de género y prevención y 
atención a la violencia contra las mujeres que fundamentan la Campaña de Mujer Segura en el 
Transporte Público. 
 
Aunado a ello, se desarrolla el Programa Integral para la Prevención de la Violencia de Género desde y en 
el Ámbito Escolar, que tiene como principales objetivos: 
 

• Visibilizar y cuestionar la normalidad en la que transcurre la violencia, con sus tipos y 
modalidades, en los contextos escolares. Es importante ver lo que pasa aún más, de donde vienen 
esas acciones de violencia, cómo las aprendemos, reproducimos, cómo comprender sus 
consecuencias y cómo afectan a la comunidad escolar; 

• Destruir las condiciones institucionales que favorecen la violencia lo cual permitirá el cambio, es 
decir, pasar de ver lo malo, a eliminar lo malo, y 

• Reconstruir, lo cual implica dejar de hacer lo que se ha venido realizando y dar paso a las 
acciones que permitan restablecer el tejido escolar y las condiciones institucionales que generen 
formas de conveniencia más armónicas, democráticas e inclusivas. 

 
El programa incluye cinco estrategias que se deberán poner en marcha en materia de prevención, éstas 
son: 
 

1) Formar al alumnado en contenidos relacionados con los derechos humanos y sensibilizarlos para 
que interactúen en un marco de convivencia escolar y en contra de todo tipo de violencia; 

2) Formar y profesionalizar al profesorado para desarrollar prácticas pedagógicas y didácticas que 
favorezcan la formación integral de los educandos en y para una vida libre de violencia en el 
marco de la convivencia escolar; 

3) Enriquecer o fortalecer los planes, programas de estudio y contenidos curriculares con temas 
relacionados con la perspectiva de género, de violencia contra las mujeres y de convivencia 
escolar; 

4) Fortalecer la estructura, la organización y el funcionamiento de los centros escolares para 
favorecer procesos de aprendizaje y laborales orientados a hacer de la escuela un espacio libre de 
violencia, y 

5) Favorecer y potenciar la participación de los padres, madres, tutores/as y de la sociedad en 
general (ex alumnos, vecinos, etc.) a través de los Consejos de Participación Social para lograr 
que la institución sea un espacio libre de violencia. 

 
c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  

 
El grupo de trabajo reconoce que en el estado de Veracruz se han realizado acciones y medidas para 
implementar el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 2014-2018, con énfasis en el cumplimiento de los objetivos para fomentar la armonización de la 
legislación en la materia e impulsar la transformación cultural para contribuir a la no violencia contra las 
mujeres; garantizar la prevención integral para reducir los factores de riesgo de la violencia contra las 
mujeres y niñas; garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y niñas víctimas de 
violencia; y asegurar el acceso a la justicia de las mujeres mediante la investigación efectiva, reparación 
del daño y la sanción. 
 
Sin embargo, el grupo de trabajo identificó que aún es necesario impulsar medidas y acciones para el 
cumplimiento del Programa Integral en su Objetivo 2. “Garantizar la prevención integral para reducir los 
factores de riesgo de la violencia contra las mujeres y niñas” en relación a las siguientes estrategias: 
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2.1 Establecer acciones integrales de prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas en el sector 
educativo. 
2.2 Promover acciones integrales de prevención, detección y atención oportuna de violencia contra las 
mujeres en los centros de trabajo. 
2.3 Fortalecer los servicios para la detección oportuna de la violencia contra las mujeres en el Sistema 
Nacional de Salud. 
2.4 Establecer acciones integrales de seguridad ciudadana para prevenir la violencia contra las mujeres y 
las niñas en la comunidad. 
 
Por ello,  el grupo de trabajo considera que el indicador está parcialmente cumplido.  

En cuanto al segundo indicador, el grupo de trabajo considera que el estado de Veracruz ha dado 
seguimiento al Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 2014-2018 de acuerdo a sus facultades, y reconoce el esfuerzo realizado por el estado para la 
publicación del Programa Estatal en la materia. 
 
Respecto del tercer indicador, el grupo de trabajo considera que el estado de Veracruz ha implementado 
estrategias para evaluar las acciones derivadas del Programa Integral.  

Sobre el cuarto Indicador, el estado informó que a través de la coordinación entre el Instituto 
Veracruzano de las Mujeres con las Secretarías de Seguridad Pública y de Educación se elaboró el 
Programa Estatal Mujer Segura en el Transporte y Espacios Públicos, cuyo objetivo es establecer acciones 
interinstitucionales en la administración pública del estado de Veracruz, a través del conjunto de 
estrategias, líneas de acción, metas e indicadores para la prevención y atención de la violencia, el acceso a 
la justicia para las mujeres y las niñas y su acceso seguro al transporte y los espacios públicos. 

La estrategia de intervención será implementada por las dependencias que participan en el Programa 
(Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría 
de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría de Gobierno – a través del Instituto Veracruzano de las 
Mujeres- y la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas del Delito, Secretaría de Finanzas y 
Planeación (SEFIPLAN), Coordinación General de Comunicación Social (CGCS), Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas (SIOP), DIF Estatal y Comisión Estatal de Derechos Humanos), las 
cuales se constituirán en la Mesa Interinstitucional Transporte y Seguridad Ciudadana para las Mujeres y 
las Niñas. 

Asimismo, desde el Instituto Veracruzano de las Mujeres y la DGTE se ha hecho difusión de la Campaña 
a través de las Unidades de Género y personal de dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal. El Instituto Veracruzano de las Mujeres llevó a cabo el taller “Campaña Mujer Segura en el 
Transporte” para abordar los contenidos básicos de género y prevención y atención a la violencia contra 
las mujeres que fundamentan esta Campaña. 

Por otra parte, el estado de Veracruz menciona las estrategias del Programa Integral para la Prevención 
de la Violencia de Género desde y en el Ámbito Escolar, sin embargo, en las evidencias se adjunta una 
propuesta preliminar de dicho programa, no el programa como tal. 

El grupo de trabajo considera que la propuesta está en proceso de implementación, toda vez que su 
cumplimiento es de carácter continuo.  

VI. Sexta propuesta 
 

a) Propuesta del grupo de trabajo  
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Fortalecer, monitorear y dar seguimiento a los programas anteriormente señalados, los cuales deberán ser 
implementados en coordinación con los municipios de la entidad, incorporar un enfoque intercultural y 
apegarse a los más altos estándares internacionales en la materia. 

 
Garantizar la existencia de personal especializado para la aplicación de dichos programas. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: personal especializado en la materia 
 
Como parte de las líneas de acción del Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género, a través de la Secretaría de Salud, se cuenta con la Intervención de Reeducación a Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja, cuyo objetivo es brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas 
y a los agresores de violencia de pareja. 
 
Es implementado por psicólogas y psicólogos, cuyo perfil es validado por la Dirección Nacional del 
Programa de Prevención y Atención de la violencia Familiar y de Género, y se encuentran trabajando en 
los polígonos establecidos de acuerdo al Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, en las Jurisdicciones Sanitarias de Xalapa y Veracruz. 
 
Los psicólogos y psicólogas responsables de esta actividad reciben capacitación y actualización constante 
por el estado y por la federación. La última realizada a nivel nacional fue el “Taller Regional de 
Intercambio de Experiencias Exitosas en la Intervención de Reeducación a Víctimas y Agresores de 
Violencia en Pareja” con sede en Guerrero, a través del cual se reforzaron los conocimientos del personal 
de psicología. 
 
Por su parte, a través de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social, de la Secretaría de 
Seguridad Pública, se cuenta con personal especializado de las áreas de psicología de los Centros de 
Reinserción Social, quienes de manera semanal trabajan con las personas privadas de su libertad por 
delitos de género, mediante el Programa Medidas Reeducativas. Dicho programa incorpora pláticas, 
sesiones de terapias y convivencias. El personal que implementa el programa ha sido capacitado por 
especialistas. Asimismo, se está realizando un reforzamiento a partir de un curso que inició el 30 de junio 
de 2016. Cabe mencionar que en el Centro de Reinserción Social de Coatzacoalcos en el mes de mayo se 
integraron por mandato judicial al Programa de Medidas Reeducativas. 
 
Para reforzar las acciones de capacitación que se están realizando en cada una de estas dependencias, a 
través del IVM, se contrataron los servicios de especialistas para diseñar e impartir el curso, que se está 
llevando a cabo a funcionariado de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social, a la 
Secretaría de Seguridad Pública y a la Secretaría de Salud. Dicha capacitación parte de la base del Modelo 
Intercultural con Perspectiva de Género. 
 
Segundo indicador: la generación de espacios físicos específicos para este fin, de conformidad con la Ley 
General de Acceso. 
 
En relación a los espacios físicos, la Secretaría de Seguridad Pública informa que cuenta con diez espacios 
acondicionados de los 17 centros de reinserción social, y está en proceso de construcción el centro de 
Coatzacoalcos. Por su parte, la Secretaría de Salud cuenta con módulos especializados. 
 
Tercer indicador: el establecimiento de criterios de evaluación sobre la efectividad de los programas y su 
medición continua. 
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Tanto el Programa como la intervención para la reeducación de víctimas y agresores trabajan de manera 
coordinada entre las instancias de los tres niveles de gobierno (nacional, estatal y municipal). En este 
sentido, para la evaluación de la intervención se cuenta con un indicador que evalúa la Estrategia 
“Caminando a la Excelencia”, cuyos resultados obtenidos están en los rangos de bueno y excelente. 
 
En apoyo a esta acción, el IVM contrató los servicios especializados de una consultoría para realizar una 
investigación y un foro sobre la implementación de medidas reeducativas y centros de reeducación para 
personas agresoras en el Estado de Veracruz. Este foro permitirá una retroalimentación de la 
investigación y la capacitación que se impartió al funcionariado mediante el curso/taller basado en 
intercambio de conocimientos a través de la experiencia y actividades de cada dependencia.  
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 

Respecto al primer indicador, el grupo de trabajo reconoce que en el estado de Veracruz se han realizado 
acciones para que el personal que brinda la intervención de Reeducación a Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja sea especializado en la materia, toda vez que el perfil está validado por la Dirección 
Nacional del Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género de la Secretaría de 
Salud, sin embargo, no se señala bajo qué criterios. Respecto de la capacitación se señala que es impartida 
por el personal de psicología, pero no se presentaron evidencias. Respecto al “Taller Regional de 
Intercambio de Experiencias Exitosas en la Intervención de Reeducación a Víctimas y Agresores de 
Violencia en Pareja” con sede en Guerrero, fue una actividad propiciada y ejecutada a nivel federal por la 
Secretaría de Salud.  

Por lo que hace al personal de los Centros de Reinserción Social, que trabaja con las personas privadas de 
su libertad por delitos de género en el marco del Programa Medidas Reeducativas para Personas 
Agresoras Privadas de su Libertad por Delitos de Género, se menciona que han sido capacitados por 
personal especialista que impartió un curso realizado por el IVM, sin presentar mayor información ni 
evidencia. 

Asimismo, se anexan los Términos de Referencia realizados por el IVE para la contratación de un 
especialista para el diseño e impartición de un curso con base en el Modelo Intercultural con Perspectiva 
de Género, los cuales enuncian únicamente las fases del Modelo, aunque no se presenta la evidencia del 
curso, ni el Modelo señalado. 

En el informe presentado por el Estado de Veracruz se señala que se cuenta con espacios físicos en los 
centros de reinserción social y otros están en construcción para la implementación del Programa de 
Medidas Reeducativas para Personas Agresoras Privadas de su Libertad por Delitos de Género, 
presentando como evidencias fotografías de la construcción. 

Respecto de los espacios de la Secretaría de Salud para Intervención de Reeducación a Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja se menciona que existen módulos especializados. Sin embargo, el grupo 
de trabajo no puede constatar la creación de estos espacios físicos.  

Respecto al tercer indicador, el grupo de trabajo analizó las acciones reportadas por el estado de Veracruz 
para el establecimiento de criterios de evaluación sobre la efectividad de los programas y su medición 
continua: solo se presentaron como evidencia los términos de referencia para la realización de una 
investigación y un foro para la implementación de medidas de reeducación. Sin embargo, en ninguna de 
las dos acciones señaladas dan cumplimiento al indicador referido a la evaluación de la efectividad de los 
programas de reeducación y su medición continua. 

En este sentido, esta conclusión se encuentra en proceso de implementación.  

VII. Séptima propuesta 
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a) Propuesta del grupo de trabajo  

 
Continuar y fortalecer las acciones realizadas por el estado de Veracruz tendientes a reparar a las víctimas de 
violencia feminicida.  

 
Realizar todas las acciones y adecuaciones administrativas y legislativas necesarias para garantizar la 
reparación integral del daño conforme a la Ley General de Víctimas y a la Ley General de Acceso, a efecto de 
que se asegure la reparación de manera integral bajo un enfoque de derechos humanos y con perspectiva de 
género en todos y cada uno de los casos de violencia contra las mujeres, especialmente respecto de los 
homicidios dolosos, feminicidios y demás delitos relativos a violencia de género.  

 
Cabe señalar que la presente recomendación concierne tanto a los casos de homicidios dolosos y feminicidios 
reportados por el estado respecto de la solicitud de AVGM, así como a los casos de violencia feminicida 
posteriores a la misma y aquéllos que se presenten en el futuro. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la ejecución de las sentencias condenatorias que decretan el pago de la reparación a 
los familiares de las mujeres víctimas de feminicidio 
 
El estado informó que el Poder Judicial remitió oficios a los diferentes juzgados pertenecientes a dicho 
poder, con la finalidad de llevar a cabo un diagnóstico sobre el estado en el que se encuentran los casos 
por delitos de homicidios dolosos de mujeres y feminicidios ocurridos de enero de 2000 a agosto de 
2015. En este sentido, se identificaron 57 sentencias condenatorias por delitos de feminicidio y 
homicidio doloso contra mujeres que obligan a la reparación del daño. 
 
Segundo indicador: los reportes detallados del número y tipo de reparaciones otorgadas e 
implementadas a las mujeres víctimas de violencia y sus familiares, de conformidad con las Leyes 
General y estatal de víctimas 
 
El estado señaló que a la fecha no se cuenta con ningún registro que identifique las sentencias 
condenatorias y las reparaciones del daño otorgadas derivadas de dichas sentencias. 
 
Tercer indicador: las adecuaciones administrativas y normativas realizadas por el gobierno del estado 
de Veracruz en materia de reparación del daño. 
 
El 8 de junio de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado, el decreto por el que se instala la 
Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Delito del Estado de Veracruz, la cual tiene como 
atribución elaborar y gestionar la publicación del Reglamento para la Operación del Fondo Destinado a la 
Reparación del Daño. En este sentido, el estado indicó que a través de dicha Comisión busca garantizar la 
reparación integral del daño a las víctimas, entre las cuáles se encuentras las mujeres.  
 
Por su parte, el Congreso del estado informó que las Comisiones para la Igualdad de Género y de 
Hacienda del estado, promovieron dentro del análisis y discusión del presupuesto de egresos del estado, 
un incremento en las partidas de diversas dependencias orientadas a reducir la comisión de actos 
delictivos y violencia contra las mujeres, así como para proporcionar atención oportuna e integral a las 
víctimas de violencia. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
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En cuanto al primer indicador, el grupo de trabajo reconoce el diagnóstico que se realizó para identificar 
los casos de homicidios dolosos de mujeres y feminicidios ocurridos de enero de 2000 a agosto de 2015 
con sentencia condenatoria. Sin embargo, no se cuenta con información alguna que asegure que se brindó 
algún tipo de reparación de las 57 sentencias referidas.  
 
En el mismo sentido, respecto al segundo indicador, el grupo de trabajo no puede realizar un 
pronunciamiento de las reparaciones otorgadas e implementadas a las mujeres víctimas de violencia y sus 
familiares, puesto no se proporcionó la información por el estado. 
 
El grupo de trabajo recuerda al estado la obligación constitucional y convencional con la que cuenta de 
proporcionar una reparación integral a las mujeres cuyos derechos protegidos constitucional y 
convencionalmente hayan sido violados. Además, cuando se está frente a una situación estructural de 
violencia y discriminación contra la mujer, las reparaciones deben tener una vocación transformadora de 
dicha situación, de tal forma que las mismas tengan un efecto no sólo restitutivo sino también correctivo. 
En este sentido, se exhorta al gobierno del estado a garantizar la reparación del daño. 
 
En relación al tercer indicador, el grupo de trabajo valora la instalación de la Comisión Ejecutiva de 
Atención Integral a Víctimas del Delito del Estado de Veracruz.  
 
En relación con esta conclusión, el grupo de trabajo considera que esta propuesta no fue cumplida por el 
estado. 
 

VIII. Octava propuesta 
 

a) Propuesta del grupo de trabajo  
 
Diseñar mecanismos de articulación entre las distintas Fiscalías que atienden a mujeres víctimas de 
violencia, con la finalidad de registrar adecuadamente los tipos de violencia que éstas sufren, pero sobre todo 
que garanticen la debida diligencia en la prevención e investigación de los casos de feminicidio y otros tipos 
de violencia contra las mujeres. 

 
Ampliar la cobertura y el número de las Fiscalías especializadas, así como de las Agencias del Ministerio 
Público Itinerantes, en particular en comunidades de difícil acceso, a efecto de garantizar el acceso a la 
justicia de las mujeres. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: el diseño de un programa de articulación y coordinación institucional 
 
En la FGE se creó e instaló un equipo de trabajo con el objetivo de vigilar el seguimiento y atención al 
informe, el cual se conforma por: i) la Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de 
Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y de Trata de Personas; ii) la Oficialía Mayor; iii) la 
Dirección de Control de Procesos; iv) la Fiscalía Coordinadora Especializada en Asuntos Indígenas y 
Derechos Humanos; v) el Instituto de Formación Profesional; vi) la Dirección del Centro de Información 
e Infraestructura Tecnológica, y vii) la Dirección de los Servicios Periciales. 
 
Al respecto, se afirma que se llevó a cabo una reunión inicial de instalación, en donde se revisaron las 
conclusiones y propuestas que son competencia de la FGE. De lo anterior, se realizaron planteamientos 
para trabajar por el equipo conformado, como el funcionamiento real del Comité Técnico de Análisis y 
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Evaluación del desempeño de las y los agentes del ministerio público en la investigación de delitos de 
violencia de género, particularmente el feminicidio, así como el establecimiento de mecanismos para la 
revisión conjunta y seguimiento a casos de violencia contra las mujeres. 
 
En ese tenor, se establecieron los compromisos rectores que constituyen el plan de trabajo a desarrollar 
por el colegiado: 
 

a. Realizar la capacitación para la investigación de los delitos de violencia de género, 
particularmente, el feminicidio desde la perspectiva de género y los derechos humanos de las 
mujeres; 

b. Generar y publicar información estadística de la incidencia del delito de feminicidio y delitos de 
violencia de género; 

c. Generar información estadística de medidas precautorias y órdenes de protección; 
d. Generar y publicar información estadística de mujeres desparecidas; 
e. Consolidar la triada y especialización del personal de las Unidades Especializadas de las Unidades 

Integrales de Procuración de Justicia del nuevo sistema de justicia penal; 
f. Asegurar espacios de atención adecuados para las mujeres víctimas, y 
g. Capacitar al personal de los servicios periciales en torno a la prueba científica en la investigación 

del delito de feminicidio. 
 
Segundo indicador: la implementación de dicho programa 
 
En el marco de la instalación del equipo de trabajo, se acordó el seguimiento del cumplimento de las 
líneas que constituyen el plan de trabajo para dar respuesta a las propuestas contenidas en el informe. Las 
sesiones del equipo se llevaran a cabo los primeros martes de cada mes. 
 
En virtud de que la naturaleza de las actividades implican una planeación, organización y asignación de 
presupuesto, las mismas se encuentran en proceso de cumplimiento y se espera presentar resultados en la 
sesión del Comité Técnico de Análisis y Evaluación. 
 
Tercer indicador: el monitoreo y la evaluación de sus resultados por parte del Comité Técnico Estatal 
creado por la Fiscalía General 
 
Se está en espera de formalizar una fecha con el Comité Técnico de Análisis y Evaluación para la sesión 
de monitoreo y evaluación. Dicho Comité es la instancia técnica que funciona desde el 2012 para la 
evaluación del desempeño de las y los agentes del ministerio público, por lo que la FGE estableció que 
este órgano es idóneo para dar a conocer los resultados del plan de trabajo. 
 
Cuarto indicador: el incremento del número de Fiscalías especializadas y Agencias del Ministerio 
Público Itinerantes. 
 
La Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigaciones de Delitos contra las Mujeres y de Trata de 
Personas tiene a su mando 29 Fiscalías Especializadas en Investigación de Delitos contra la Familia, 
Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas en los distritos judiciales que conformaN el estado de 
Veracruz. 
 
Dichas fiscalías se encuentran en la Zona Norte (Panuco, Ozuluama, Tantoyuca, Huayacocotla, 
Chicontepec, Tuxpan, Poza Rica, Papantla); Zona Centro (Misantla, Martínez de la Torre, Jalacingo, 
Perote, Tlapacoyan, Xalapa, Coatepec, Huatusco, Córdoba, Orizaba, Zongolica, Veracruz, Cardel); y la 
Zona Sur (Cosamaloapan, San Andrés Tuxtla, Isla, Acayucan, Coatzacoalcos, Minatitlán, Las Choapas y 
Uxpanapa). 
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Por su parte, se informó que recientemente se iniciaron operaciones en las fiscalías de Huayacocotla, 
Tantoyuca, Huatusco y Cardel, mismas que ya se encontraban aprobadas y publicadas en la Gaceta 
Oficial desde años anteriores, y que, en atención a la presente recomendación, ya se encuentran en 
funciones. 
 
De igual manera, actualmente existen once fiscalías itinerantes, que actúan de acuerdo a su ámbito de 
validez por razón de territorio en las siguientes jurisdicciones: i) Huayacocotla; ii) Chicontepec; iii) 
Tantoyuca; iv) Naranjos-Amatlán de los Reyes; v) Papantla; vi) Zongolica; vii) Orizaba; viii) Huatusco; 
ix) San Andrés Tuxtla; x) Mecayapan, y xi) Uxpanapan.  
 
Las fiscalías mencionadas son competentes para conocer de delitos cometidos con violencia contra la 
mujer, la libertad, la seguridad sexual y contra la familia, trata de personas y género, la cuales para el 
ejercicio de sus atribuciones pueden auxiliarse y coordinarse con las Fiscales Especializadas en la 
Investigación de Delitos contra la Familia, Mujeres, niñas, niños y trata de personas.15 
 
Por su parte, se crearon las agencias itinerantes en Tantoyuca; Naranjos-Amatlán de los Reyes; 
Huatusco, y Mecayapan. 
 
Por lo anterior, se informó que de las 21 Fiscalías Especializadas en la Investigación de Delitos contra la 
Familia, Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas que existían, se crearon ocho más, teniendo un total 
de 29. De siete fiscalías itinerantes, actualmente, hay once en operaciones en zonas específicas del 
estado. 
 
Asimismo, y en atención al incremento de trabajo, mediante Gaceta Oficial 397 de fecha 6 de octubre de 
2014, se creó la Agencia Segunda del Ministerio Público Investigador Itinerante en el Municipio de 
Zongolica Veracruz, misma que se estima entrará en operaciones en septiembre del año en curso. 
 
Es necesario señalar que, a partir de entrada en vigor del Sistema Acusatorio Penal, se han tomado las 
medidas necesarias por la FGE para dar cumplimiento a la implementación gradual del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Dichas medidas incluyen que en los 21 distritos judiciales se cuente con una 
fiscalía especializada en la investigación de delitos de violencia contra las mujeres. 
 
Aunado a lo anterior, en distritos con población indígena, se han instalado fiscalías itinerantes que 
proporcional servicios a la esta población a través de recorridos que se llevan a cabo en distintos 
municipios. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
En cuanto al primer indicador, el grupo de trabajo valora que se haya conformado un equipo 
interinstitucional de trabajo conformado por diversas fiscalías y direcciones, y exhorta al mismo a dar 
seguimiento puntual a los acuerdos referidos. Sin embargo, considera que no existe evidencia de que se 
haya conformado dicho equipo interinstitucional, pues el acta de instalación no cuenta más que con una 
de las siete firmas de participantes, ni sellos, ni ninguna otra prueba que corrobore dicho aserto. Aunado 
a ello, no se tuvo a la mano el programa de articulación ni la manera en que se pondrá en práctica esta 
coordinación institucional.  
 
Respecto del segundo indicador, se valora que el grupo de trabajo conformado en el estado, se reúna 
mensualmente para dar seguimiento a las propuestas y conclusiones. No obstante, no existe evidencia de 
que la oferta de realizar encuentros mensualmente se haya cumplido, ni se contó con otra prueba de que 
el equipo interinstitucional haya sostenido alguna reunión. 

                                                           
15

 Así se establece en el artículo 51 fracción VI del Reglamento de la Ley Orgánica de las Fiscalía General del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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En tanto el tercer indicador, si bien el grupo identificó que se reporta en el informe del estado una 
instancia específica para el monitoreo y seguimiento del programa de articulación, lo cierto es que no se 
remitió información sobre los mecanismos que se emplearán para llevar a cabo el monitoreo y evaluación 
de los resultados del programa, por lo que se exhorta al estado a enviar la metodología relativa a la 
evaluación.  
 
Finalmente, en cuanto al cuarto indicador, se valora la creación de la Agencia Segunda del Ministerio 
Público Investigador Itinerante en el Municipio de Zongolica, así como el aumento reportado de 21 a 29 
Fiscalías Especializadas en investigación de Delitos contra la Familia, Mujeres, Niñas, Niños y Trata de 
Personas, así como de las agencias itinerantes en Tantoyuca; Naranjos-Amatlán de los Reyes; Huatusco, 
y Mecayapan, y que en los 21 distritos judiciales se cuenta con una fiscalía especializada en la 
investigación de delitos de violencia contra las mujeres. El grupo valora el esfuerzo e invita al estado a 
garantizar que el personal que opera en dichas instancias esté capacitado y profesionalizado en 
perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres.  
 
En virtud de lo anterior, el grupo de trabajo considera que esta propuesta no se implementó.  
 

IX. Novena propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Conminar a todas las instancias y dependencias de la administración pública estatal obligadas por ley a 
suministrar la información en tiempo y forma al IVM, a efecto de contar con un panorama situacional y 
actualizado de la violencia contra las mujeres para el diseño y fortalecimiento de políticas públicas en la 
materia 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la actualización de la información por parte de las instancias responsables 
 
El estado informó que el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (en adelante, BED), es una herramienta tecnológica que permite integrar y procesar información 
sobre mujeres víctimas de violencia de género. Dicha información es suministrada por las unidades fijas e 
itinerantes y brigadas de atención del IVM, la SS, la SSP, la FGE, el PG y el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF Estatal), y es administrado por el IVM. 
 
Actualmente, la FGE está consolidando su sistema de registro con motivo de la transición al Sistema 
Acusatorio Penal, en el cual, las y los agentes del ministerio público se constituyen en la parte acusadora, 
y la clasificación de delitos atiende a los que se encuentran establecidos en la ley penal. Por su parre, en el 
BED, la clasificación se hace por tipos y modalidades (que son campos obligatorios) de acuerdo a las 
definiciones contenidas en la Ley local de Acceso a de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 
Debido a lo anterior, desde el mes de enero de 2016, se llevaron a cabo reuniones de trabajo entre el 
personal técnico y operativo de la FGE y el IVM, a fin de identificar los campos de ambos sistemas de 
información y hacer una clasificación de los delitos a considerar, con el objetivo de generar una tabla de 
equivalencias entre los delitos y los tipos y modalidades. La FGE acordó integrar aquellos casos de 
feminicidio determinados para ejercicio de la acción penal de los años 2014 y 2015, por lo que, a través 
de la Dirección del Centro de Información, se hicieron los empates para el migrado de información.  
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Por su parte, en el Sistema DIF Estatal, es a través de la Procuraduría estatal de la defensa de los derechos 
de la infancia que se atienden casos de violencia contra las mujeres. Si bien dicho sistema cuenta con un 
sistema informático para alimentar a su homólogo a nivel federal, la clasificación de la información 
tampoco resulta compatible con los formatos del BED, por lo que se determinó la integración de casos a 
través de captura directa. De este modo, el 29 de abril y el 6 de mayo de 2016, se llevó a cabo una 
capacitación teórico-práctica sobre el uso y manejo de la información del BED. Asimismo, se asignó una 
cuenta de acceso para dicha dependencia y ya se ha cargado la información correspondiente. 
 
El estado indicó que el BED ha sido actualizado desde su creación, con la finalidad de captar la mayor 
información posible en torno a la situación de violencia que viven las mujeres en la entidad, con miras a 
la formulación de políticas públicas para su prevención, atención y sanción, de tal suerte que se ha 
desarrollado por fases, integrando módulos compatibles con el Banco Nacional de Datos (Banavim) que 
nos permiten conocer los datos que se visualizan en el diagrama siguiente: 
 

 

 

Para el 2016, en el marco del periodo que se reporta, se logró la incorporación de la información de la 
FGE y el Sistema DIF Estatal. Por lo anterior, el estado remitió un reporte estadístico de los datos e 
información sobre casos de violencia contra las mujeres en el estado, mismo que contiene información 
comparada a fin de visualizar la participación de cada una de las dependencias involucradas.  
 
Es así que, en el periodo de enero a junio de 2016, se registraron 20 feminicidios determinados para 
ejercicio de la acción penal que corresponden a una fecha anterior a la que fueron registrados y 
proporcionados por la FGE, de los cuales: tres se ubican en la hipótesis de que el cuerpo de la víctima fue 
expuesto o exhibido en un lugar público; en cinco, existe o se ha dado una relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato, noviazgo, o cualquier otra relación de hecho 
entre el sujeto activo y la víctima; y doce responden a otra hipótesis. Se tiene además, que los grupos 
etarios de las víctimas con mayor incidencia son entre 25 y 29 años, y entre 30 y 34 años. 
Segundo indicador: la interconexión de los sistemas de información de las instituciones responsables de 
alimentar la base de datos 
 
El estado informó que, con el objetivo de contar con información correspondiente a la FGE, se llevaron a 
cabo diversas reuniones de trabajo entre la instancia administradora del BED y el organismo involucrado, 
a fin de lograr la interconexión de ambos sistemas de información. Asimismo, se informó que se llevó a 
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cabo una comunicación constante entre el personal técnico para la realización de las adecuaciones 
necesarias con el objetivo de homologar la estructura de la base de datos y llegar al migrado mediante 
procesos batch.  
 
Por su parte, el Sistema DIF Estatal optó por la captura directa y el uso de contraseña para el acceso al 
aplicativo disponible en la web16, por lo que la instancia administradora del sistema capacitó al personal 
usuario del DIF en el manejo y tratamiento de la información. 
 
Tercer indicador: los reportes sobre la administración de la base de datos y alimentación del Banavim 
 
Se informó que, mediante oficio de 16 de junio del presente, la Dirección de Elaboración y Difusión de 
Instrumentos de Apoyo, notificó a la Directora del IVM, que la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de la Secretaría de Gobernación había concluido la nueva versión del 
Banavim y se han realizado las adecuaciones correspondientes para interconectarse con el BED. Por lo 
anterior, las áreas técnicas de ambos bancos de datos, se encuentran realizando las adecuaciones 
referentes a la configuración de los servidores y la realización de pruebas, antes de su puesta en marcha. 
 
Cuarto indicador: la publicación de información estadística sobre la violencia contra las mujeres en la 
entidad a partir de los datos incorporados al Banco Estatal. 
 
El IVM publicó en su portal de internet17 el último reporte del BED relativo al análisis estadístico sobre 
casos de violencia contra las mujeres en el estado. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 

En cuanto al primer indicador, el estado informó que realizó la actualización de la información del IVM, 
SS, FGE, PJ, Sistema DIF, lo cual no se pudo verificar en el reporte estadístico de los datos generados por 
el BED que remitió el estado. Por lo anterior, se exhorta al estado a actualizar los rubros pendientes. 
 
Por lo que hace al segundo indicador, no es claro para el grupo de trabajo identificar si existe 
interconexión entre las instituciones. No obstante lo anterior, el grupo identificó que se llevaron a cabo 
capacitaciones para cinco personas en el DIF para el llenado de información. Igualmente, llama la 
atención que no se remitió evidencia de las capacitaciones a las demás instancias obligadas, por lo que se 
exhorta al estado a llevar a cabo las capacitaciones pendientes y sobre todo a garantizar la interconexión 
de los sistemas.  
 
En tanto el tercer indicador, el grupo toma en cuenta las gestiones necesarias que se están llevando a cabo 
para que el BED tenga una interconexión con el Banavim. En ese sentido, el grupo insta al estado a 
informar el día en que se realizará el inicio de la interconexión referida. 
Finalmente, en cuanto al cuarto indicador, en la página web del IVM, únicamente se identificó el análisis 
estadístico del BED de 2015, y no fue posible verificar el reporte más actualizado que informó el estado, 
por lo que se exhorta gobierno a publicar la información actualizada. Asimismo, se considera importante 
que dicha información se encuentre publicada en las diversas instancias de gobierno que alimentan el 
banco y no únicamente en el portal del IVM ya que dicha información es de interés público.  

 
X. Décima propuesta 

 
a)  Propuesta del grupo de trabajo  

 

                                                           
16

 Verificable en la dirección: http://app.ivermujeres.gob.mx/bed 
 
17

 Verificable en la dirección: www.ivermujeres.gob.mx  
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Dictar las órdenes de protección correspondientes en todos los casos en los que exista un riesgo de daño a las 
mujeres víctimas de violencia, de conformidad a lo dispuesto por las leyes general y local de acceso y el 
Protocolo de actuación para la implementación de las órdenes de protección. 
 
Realizar un análisis de riesgo, en todos los casos, a fin de que las medidas de protección ordenadas sean 
adecuadas e idóneas. Asimismo, deberá implementarse un mecanismo de seguimiento y evaluación de las 
medidas adoptadas de forma periódica.  
 
Fortalecer el registro administrativo de todas las órdenes de protección dictadas por las autoridades 
competentes. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: el registro administrativo de órdenes de protección 
 
El estado informó que a través de la Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de 
Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas se giró un oficio a todas las 
fiscales y agentes del ministerio público investigadoras especializadas, con el fin de implementar en cada 
una de las agencias, un libro de registro de control y seguimiento de medidas de protección a favor de las 
víctimas.  
 
Dicho libro contiene los siguientes rubros: i) número de carpeta de investigación; ii) fecha de inicio, iii) 
nombre de la persona denunciante, ofendida y/o víctima del delito; iv) delito; v) medidas de protección 
aplicadas y vi) seguimiento a la medida de protección. 
 
Como resultado de la solicitud, se registraron los siguientes datos18:  

• 4,117 medidas de protección emitidas 
• 7 providencias precautorias emitidas 
• 380 medidas de protección solicitadas 
• 11 providencias precautorias solicitadas 
• 841 órdenes de protección emitidas 

 
Por su parte, la SSP lleva a cabo la integración del Sistema de Registro Interno de Órdenes de Protección 
para contar con un modelo sistematizado del registro de casos, integrado a los modelos de administración 
general, desarrollados por dicha Secretaria. Lo anterior, permite la captura y respaldo de la información 
de manera más eficiente, así como reportes y estadísticas automáticas en torno a las órdenes 
cumplimentadas, las acciones solicitadas más comunes y las regiones con mayor concentración de 
solicitudes de órdenes de protección. 
 
En este sentido, se creó un formato de registro que incluye las siguientes variables: i) datos personales de 
la víctima y de la persona agresora; ii) datos de la Fiscalía; iii) tipo de medida, duración y fecha de inicio; 
iv) si se considera que la medida de protección es la adecuada; v) estado (pendiente o resuelto); vi) fecha 
tentativa del término de la orden; vii) resultados de quienes ejecutaron la orden, y viii) fecha de 
terminación de la protección.  
 
Como resultado de la implementación del sistema referido, se informaron los siguientes datos19: 

                                                           
18 Cifras reportadas al 30 de junio de 2016. 
 
19 Idem 
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• 1,428 número de órdenes recibidas  
• 1,491 número de víctimas  

 
Segundo indicador: el diagnóstico de la efectividad que ha tenido el Protocolo de actuación para la 
implementación de las órdenes de protección 
 
El estado informó que se llevó a cabo una investigación con perspectiva de género para el seguimiento de 
la ruta de atención para el otorgamiento de órdenes de protección en el estado de Veracruz, con el objeto 
de identificar los obstáculos y buenas prácticas. 
 
Los objetivos específicos de la investigación fueron: 
 

1. Obtener información que permita conocer la percepción de las mujeres sobre las órdenes de 
protección y de la atención que han recibido de las autoridades al momento de solicitarlas; 
2. Identificar los avances y retos en la atención de mujeres en situación de violencia y otorgamiento de 
órdenes de protección a partir del muestreo de aquéllas que fueron acompañadas por el IVM en el 
municipio de Xalapa, y 
3. Generar recomendaciones a las instancias responsables para el seguimiento del Protocolo de 
actuación para la implementación de las órdenes de protección. 

 
La información se obtuvo a través de entrevistas semiestructuradas, grupales y cuestionarios cerrados que 
se realizaron en la ciudad de Xalapa. En ese sentido, se entrevistaron a las siguientes personas: i) mujeres 
que han vivido violencia de género; ii) funcionarias y un funcionario de nivel operativo de las instancias 
participantes, y iii) tres funcionarias y un funcionario de alto mando. 
 
La investigación realizada permitió conocer que, si bien el Protocolo ha significado un logro trascendental 
en el acceso a la justicia para las mujeres, existen elementos ausentes que no han hecho posible su 
implementación de forma efectiva. Estas condiciones varían según el análisis del grupo con el que se 
trabajó, pero coinciden en lo siguiente: 
 

a. Los tiempos de atención a mujeres que han vivido alguna situación de violencia son largos y en 
ellas recae la responsabilidad del proceso, dejando ausente a los agresores. 

b. Existe falta de condiciones adecuadas al interior de las instituciones en las que servidoras y 
servidores públicos laboran, como falta de recursos humanos y materiales, cargas de trabajo 
excesivas y dificultad para crear vínculos entre instituciones. 

c. La imposibilidad de aterrizar la política pública existente en procesos eficientes de vinculación 
interinstitucional. 

 
El 11 de marzo de 2016 se llevó a cabo el evento “Presentación de resultados del seguimiento a la ruta de 
atención para el otorgamiento de Órdenes de Protección” en el Poder Judicial, contando con la asistencia 
de operadoras y operadores del sistema de seguridad, procuración e impartición de justicia, a fin de 
promover la implementación de medidas de mejora, los hallazgos derivados de los procesos formativos 
que se han desarrollado en el tema y de la investigación, 
 
Tercer indicador: la generación de reportes sobre el seguimiento de las medidas de protección 
implementadas 
 
A partir de los sistemas de registro de órdenes de protección implementados en las dependencias 
involucradas, se generan los reportes de seguimiento a las órdenes. En cuanto el Banco Estatal de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (en adelante, BED), en el reporte comparativo20 
se presentan los siguientes datos de las órdenes de protección registradas por el Poder Judicial: 29 

                                                           
20 Con información al 30 de junio de 2016 
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medidas de protección, de las cuales siete son de prohibición de intimidación a la víctima u ofendido y 22 
de vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
En cuanto al primer indicador, se reconoce el registro de órdenes de protección por parte de las Fiscalías 
Especializadas y de la SSP. Se considera deseable que los diversos formatos y sistemas creados 
permitieran tener datos más certeros sobre el número de órdenes que se emitan, el tipo de orden, cuántas 
de ellas se encuentran cumplimentandose,, cuantas están cumplidas, e inclusive la calificación respecto a 
si fueron o no realmente efectivas, entre otros elementos más, como se aprecia en los formatos que 
constituyen las evidencias que se relacionan con este indicador. 
 
De la información remitida por las Fiscalías únicamente se tuvo acceso a un documento con el total de las 
medidas de protección, sin contar con más información referida como: i) número de carpeta de 
investigación; ii) fecha de inicio, iii) nombre de la persona denunciante, ofendida y/o víctima del delito; 
iv) delito; v) medidas de protección aplicadas y vi) seguimiento a la medida de protección. Esa 
información es necesaria para focalizar esfuerzos en la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres.  
 
Asimismo, en cuanto la información remitida por la SSP, únicamente se tuvo a la mano los registros de 
las órdenes de protección del mes de mayo, por lo que no es posible para el grupo de trabajo verificar los 
números totales reportados. 
 
Finalmente, el grupo considera que el estado deberá garantizar que los avances reportados sean perfilados 
para que las órdenes de protección sean consolidadas en un sistema único estatal para lograr el 
fortalecimiento del registro administrativo estatal mencionado en la propuesta.  
 
En cuanto al segundo indicador, se valora la intención del estado de realizar un estudio exploratorio 
cualitativo para realizar un acercamiento al Protocolo de actuación para la implementación de las órdenes 
de protección realizado. De este modo, el grupo considera indispensable que dicha investigación sea 
tomada en cuenta, a efecto de garantizar que todas las instituciones competentes apliquen el protocolo y 
se apliquen los indicadores para evaluar la situación de riesgo de la víctima para determinar la idoneidad 
y asegurar la efectividad del tipo de medida u orden de protección dictada. 
 
Finalmente, en lo que hace al tercer indicador, el grupo pudo constatar los registros de las Fiscalías 
Especializadas, así como los de la SSP.  
 
Aunado a lo anterior, el grupo no puede pronunciarse respecto a la generación de reportes sobre el 
seguimiento puesto que, según lo reportado por el estado, los sistemas se están integrando pero no se 
precisa fecha para su implementación. Además, no se presenta información adicional al respecto.  
 
Toda vez que se trata de un indicador de cumplimiento continuo, se deberá poner especial atención en su 
seguimiento, especialmente a la plena implementación del módulo de órdenes de protección del banco 
estatal de datos.  
 

XI. Décima primera propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Realizar las acciones necesarias para sensibilizar a los medios de comunicación del estado en materia de 
género, derechos humanos, respeto a las víctimas y violencia contra las mujeres. En este sentido, se propone 
la creación de un observatorio para impulsar la implementación de la Guía de disposiciones éticas para los 
medios de comunicación y agencias de publicidad. 



43 

 

 
b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  

 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la creación del observatorio de medios 
 
La Coordinación General de Comunicación Social del estado (en adelante, CGCS) en coordinación con 
el IVM, solicitó a la Coordinación Universitaria de Observatorios de la Universidad Veracruzana su 
colaboración y asesoría para llevar a cabo la creación de un Observatorio de Medios.  
 
En ese sentido, se elaboró un plan estratégico para la creación del Observatorio de Medios para la 
Igualdad de Género de la Coordinación General de Comunicación Social (en adelante, Observatorio). Se 
definió que, para la primera etapa de operación, el Observatorio tendrá carácter gubernamental y se 
realizará un monitoreo enfocado en la prensa escrita. 
 
El Observatorio tiene como objetivo monitorear, recopilar, sistematizar, analizar y difundir los datos 
estadísticos e información documental que producen los medios de comunicación y las agencias de 
publicidad en Veracruz que permita proponer alternativas para erradicar los estereotipos y la violencia de 
género en los contenidos mediáticos. Asimismo, pretende coadyuvar en la transformación de prácticas 
vigentes en el sector y crear un nuevo estándar de calidad en el periodismo fundado en el respeto a los 
derechos humanos y la perspectiva de género. 
 
Dicho Observatorio trabajará en torno a los siguientes cuatro ejes de trabajo para cumplir su cometido: i) 
monitoreo, sistematización y cálculo de indicadores; ii) análisis de información; iii) difusión de 
resultados, y iv) colaboración interinstitucional. 
 
Asimismo, sus componentes temáticos son los siguientes:  

a. Representación de la imagen de las mujeres en los medios; 
b. Lenguaje no sexista y tratamiento de contenidos en los medios; 
c. Tratamiento informativo de la violencia contra las mujeres y las niñas en los medios; 
d. Participación de las mujeres en los medios de comunicación; 
e. Tratamiento de la imagen de las mujeres y la publicidad, y 
f. Difusión y promoción de los derechos de las mujeres en los medios. 

 
El Observatorio tendrá una cobertura estatal e incluirá a los medios de comunicación y agencias de 
publicidad del territorio veracruzano. Cabe señalar que en el estado, operan 159 radiodifusoras, 500 
medios impresos, más de 500 sitios web, 65 sistemas de cable y tres televisoras con señal abierta, por lo 
que en una primera etapa las labores de monitoreo se concentrarán únicamente en la prensa escrita. 
 
Finalmente, se informó que se contará con un sitio web donde se publicarán los resultados del monitoreo 
de medios. 
 
Segundo indicador: la suscripción de compromisos de los medios de comunicación y agencias de 
publicidad con la Coordinación General de Comunicación Social, para la implementación de la guía 
 
El gobierno del estado informó que se llevó a cabo la Guía de Disposiciones Éticas para Medios de 
Comunicación y Agencias de Publicidad con Enfoque de Género (en adelante, Guía). Para su realización, se 
conjuntaron esfuerzos del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (en adelante, SEPASEVM), IVM, la CGCS, mujeres y hombres periodistas, así como 
diversas organizaciones de la sociedad civil. 
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La Guía constituye una herramienta que servirá a las personas que presten servicios informativos para 
coadyuvar en la adecuación de los códigos de ética de las empresas de comunicación, de publicidad, de 
relaciones públicas y productoras. Dicho instrumento integra un conjunto de disposiciones éticas a 
considerar en los siguientes vectores: i) representación de la imagen de la mujer; ii) lenguaje no sexista y 
manejo de contenidos; iii) tratamiento informativo de la violencia contra las mujeres y las niñas; iv) 
participación de las mujeres en los medios de comunicación; v) tratamiento de la imagen y la publicidad, 
y vi) difusión y promoción de los derechos humanos de las mujeres. Los vectores cuentan con criterios 
prácticos para su implementación cotidiana.  
 
En cuanto a la estrategia para la implementación de la Guía se llevado a cabo la programación de 
capacitaciones para el conocimiento y aplicación de la Guía. Asimismo, se publicó en la página web del 
IVM, y se promoverá su apropiación utilizando spots mediáticos y comunicados de prensa cuyo fin es 
alentar la autoformación.  
 
Actualmente, la CGCS ha entregado copias de este instrumento a los siguientes medios:  
 

Medio de 
comunicación 

Número de 
medios 

Nombre Municipios donde se ubica el 
medio de comunicación 

Radio 34 

Grupo Oliva; Oliva Noticias; Grupo 
Avanradio; RTV; Radio Capital; Grupo 
Pazos; Grupo FM; Grupo Radio; Network; 
MVS; Radio Fórmula; Imagen Radio; Grupo 
Acir; La Primerísima SAT; Grupo Atomium; 
Grupo Radio Digital; Grupo ROGSA; 
Multimedios; Oriestereo; La Invasora; La 
Gigante; Radiorama Tuxpan; PR y 
Tantoyuca; Radio Ola; Grupo Ms Radio; 
Radio Kñon; La Ley; Grupo Mi Radio; Radio 
Hit; Máxima FM; El Lobo de Mina; La Voz 
Amiga; Radio Max y Ke buena. 

Veracruz, Xalapa, Córdoba, 
Orizaba, Poza Rica, Tuxpan, 
Coatzacoalcos, Perote, Piedras 
Negras, Martínez de la Torre, 
Álamo, Gutierrez Zamora, 
Pánuco, Minatitlán, 
Cosamaloapan, y Tierra 
Blanca. 

Televisión 6 
Televisa Veracruz, TV Azteca, Veracruz; 
RTV; Olmeca TV; Meganoticias; y Canal 24 
de Televisa 

Veracruz, Xalapa, 
Coatzacoalcos, Tampico y 
Tamaulipas  

Prensa escrita 15 
Impresos y dogotales Xalapa, Veracruz, Minatitlán, 

y Tierra Blanca 

  
Para la promoción y difusión de la Guía en los medios de comunicación, se programó la realización de 
cinco talleres regionales de “Periodismo con perspectiva de género” en el estado. Los cuales tienen el 
objetivo de brindar herramientas conceptuales y prácticas a personal del sector periodístico para 
promover una comunicación y difusión bajo los principios de igualdad y no discriminación, promoción de 
los derechos humanos de las mujeres y una vida libre de violencia.  
 
De igual manera, se aborda el siguiente contenido: i) Sistema Sexo-Género; ii) ¿Qué es la perspectiva de 
género?; iii) ¿Cómo influyen los medios de comunicación en la vida de las mujeres?, así como el marco 
normativo para un lenguaje incluyente y no discriminatorio en los medios. Asimismo, detalla los ejes 
rectores de la Guía y concluye con el ejercicio práctico periodismo con perspectiva de género para la 
igualdad.  
 
En este sentido, se llevó a cabo el primer taller en el municipio de Poza Rica al cual asistieron personal 
reportero y de fotografía de los medios La Opinión de Poza Rica; Realidades, Presente; Centinela; Líder; I 
Love Poza Rica, y Notimex PR, entre otros. A dicho taller asistieron ocho mujeres y 17 hombres, así 
como personal del Ayuntamiento de Poza Rica21.  
 

                                                           
21 Asistió personal de las siguientes áreas: Instituto Municipal de las Mujeres, Contraloría Municipal, Participación Ciudadana, 
Obras Públicas, Asuntos Cívicos y Derechos Humanos. 
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Así pues, se distribuyeron 25 Guías y spots radiofónicos sobre derechos humanos de las mujeres en 
español, náhuatl del norte y totonaco, con el objetivo de que se promueva el uso del instrumento en los 
diversos medios participantes.  
 
Por su parte, en Coatzacoalcos, Veracruz, Córdoba y Cosamaloapan, se llevarán a cabo los talleres 
mencionados y se establecerán compromisos con el objetivo de implementar la Guía. 

El 22 de mayo de 2016, se llevó a cabo el taller Género, Derechos Humanos de las Mujeres y Violencia de 
Género impartido por el IVM a personal de la CGCS, con el objetivo de brindarles elementos teóricos y 
prácticos en materia de género para su quehacer Institucional. 
  
Asimismo, el 9 y 10 de junio se llevó a cabo el Taller de Comunicación Incluyente impartido por la 
Conavim a personal de la CGCS y enlaces de comunicación de diferentes dependencias con el objetivo de 
identificar algunos conceptos de la teoría de género que sustentan la comunicación no sexista e 
incluyente, a través de estrategias específicas del uso del lenguaje y la comunicación visual. El temario de 
dicho taller incluyó: i) Sistema sexo – género, ii) Roles y estereotipos de género, iii) Comunicación visual 
incluyente, iv) Lenguaje y género, y v) Estrategias para un lenguaje incluyente.  
 
Asistieron un total de 64 personas; 41 mujeres y 23 hombres, de las siguientes dependencias de gobierno: 

• Secretaria de Salud (SESVER);  
• Radio y Televisión de Veracruz (RTV); 
• Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN); 
• Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (SIOP); 
• Fiscalía General del Estado (FGE); 
• Secretaría de Gobierno (SEGOB); 
• DIF Estatal;  
• Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario (SEDECOP); 
• Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS); 
• Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); 
• Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA); 
• Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV); 
• Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Pesquero (SEDARPA); 
• Secretaría de Protección Civil (SPC); 
• Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad (STPSP); 
• INEGI; 
• IVM y, 
• CGCS 

 
c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  

 
En relación al primer indicador, el grupo reconoce que se haya llevado a cabo el plan estratégico para la 
creación del Observatorio de medios. A pesar de lo anterior, el grupo no logró identificar la metodología 
para llevar a cabo el análisis de contenidos, así como los perfiles de las personas que formarán parte de 
dicho Observatorio. De igual manera, no le resulta claro al grupo de trabajo si ya se encuentra en 
operaciones.  
 
En cuanto al segundo indicador, el grupo reconoce el esfuerzo realizado en la creación de la Guía, el 
reporte de las capacitaciones y talleres llevados a cabo y el énfasis en dicha herramienta de que la 
violencia contra las mujeres constituye una violación a sus derechos humanos. Asimismo, se valora que se 
haya enviado la misma a los diversos medios de comunicación y exhorta al estado a dar seguimiento en la 
implementación periódica de la Guía. No obstante, presentaron evidencias, tales como las listas de 
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asistencia de los diversos talleres impartidos, por lo que el grupo de trabajo no pudo corroborar su 
existencia y efectividad.  
 

XII. Décima segunda propuesta 
 

a)  Propuesta del grupo de trabajo  
 
Generar campañas de comunicación en materia de concientización de género y prevención de la violencia 
contra las mujeres, que cuente con estrategias de comunicación claras acorde con lo establecido en el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 
(Proigualdad); el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 2014-2018 (Pipasevm), y el correlativo Programa estatal. Se deberá contar con objetivos, metas 
específicas y mecanismos para evaluar su impacto de manera periódica.  
 
Las campañas deberán sustentarse en un programa estatal permanente de comunicación con perspectiva de 
género, en materia de prevención y atención de violencia contra las mujeres. Al respecto, el grupo de trabajo 
considera indispensable que este programa sea el fundamento de las campañas específicas, las cuales deberán 
tomar en cuenta la diversidad poblacional y cultural del estado y estar encaminadas a dar a conocer los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas, así como a la transformación de patrones culturales y a la 
difusión de las instancias a las que las mujeres víctimas de violencia pueden acudir. El grupo de trabajo 
propone que estas campañas incluyan contenidos acerca del ciclo de la violencia, la visibilización de la 
misma, y sus tipos y modalidades. Asimismo, deberán generarse campañas específicas dirigidas a las 
personas agresoras de mujeres y a las personas que atestiguan actos de violencia. 
 
A través de las Unidades de Género, deberán fortalecerse las estrategias para transmitir las obligaciones que 
tienen las servidoras y servidores públicos de todos los niveles del gobierno del estado de Veracruz, en el 
ejercicio de sus funciones y al interior de la dependencia o entidad, y en materia de atención, prevención y 
sanción de la violencia contra las mujeres, de acuerdo con sus competencias. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la elaboración del programa estatal permanente de comunicación con perspectiva de 
género en materia de prevención y atención de violencia contra las mujeres acorde con el Proigualdad, 
el Pipasevm y el respectivo programa estatal 
 
El estado informó que para el cumplimento del presente indicador, el IVM diseñó e implementó una 
campaña focalizada a niñas, mujeres jóvenes, adultas mayores y mujeres con discapacidad, con enfoque 
de derechos humanos y reconocimiento a la diversidad. Dicha campaña se llevó a cabo a través de medios 
impresos, electrónicos y audiovisuales, con el fin de promover los derechos humanos de las mujeres y 
coadyuvar en el cambio de percepciones, actitudes y comportamientos que erradiquen la discriminación y 
violencia contra mujeres y niñas. 
 
Asimismo, se señala que los objetivos de la campaña son: i) promover el derecho a una vida libre de 
violencia desde la infancia y adolescencia; ii) la inclusión y empoderamiento de las adultas mayores; iii) 
el respeto a la diversidad sexual; iv) fomentar la cultura de denuncia de las mujeres que enfrentan 
violencia y v) difundir los servicios institucionales a mujeres que enfrentan violencia.  
 
La campaña consiste en 20 programas televisivos y siete spots radiofónicos sobre derechos humanos en 
lenguas náhuatl del norte, centro, totonaco y español. Lo anterior, se difunde de junio a noviembre del 
2016.  
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La campaña se llevó a cabo por medio de la Radio Televisión de Veracruz (RTV), en el Programa Mujeres 
Centella22, el cual se transmite semanalmente y dura 30 minutos. Dicho programa cuenta con señal 
abierta a todo el territorio veracruzano, y se puede acceder vía internet y por YouTube. 
 
En lo que se refiere a la campaña por medio de la radio, se reportan seis spots radiofónicos de 30 
segundos, en español, náhuatl del norte, náhuatl del centro y totonaco, cuyos temas se refieren a: i) la 
prevención de violencia en el noviazgo; ii) derechos sexuales y reproductivos en la diversidad sexual; iii) 
derecho al trabajo con enfoque de discapacidad; iv) derecho a la participación social de las adultas 
mayores y derecho a una vida sin violencia; v) derecho a la participación y respeto de las niñas; vi) 
derecho a una vida libre de violencia y vii) derechos de las mujeres indígenas.  
 
Los spots radiofónicos referidos comenzaron a transmitirse a partir del 15 de junio de 2016, asimismo, se 
difundieron tres spots radiofónicos (de 30 segundos cada uno) en náhuatl del norte, centro y sur, teenek 
y popoluca dedicados a la prevención de la trata de personas en RadioMás, del 18 de julio al 31 de agosto 
de 2016. Lo anterior, tiene como objetivo alertar a la población, principalmente a mujeres y niñas de las 
zonas indígenas, sobre la existencia de este los riesgos23. 
 
Por su parte, el IVM gestionó la trasmisión de la campaña nacional de la CNDH, la cual se programó 
para transmitirse entre el 22 de julio y el 21 de agosto con 2170 impactos.  
 
En lo que respecta a la campaña en prensa, la CGCS implementó una campaña de comunicación con el 
tema de derechos humanos de las mujeres y una vida libre de violencia, para difundirse principalmente 
en medios impresos y electrónicos. La información se difundió vía la Sala de Prensa de Gobierno del 
Estado o de la Secretaría de Gobierno, de la cual se nutren la mayor parte de los periódicos del Estado.  
 
Asimismo, en la información que apareció en la prensa escrita y páginas en internet, se refirieron los 
servicios que brinda el Gobierno del Estado en materia de atención a mujeres en situación de violencia, 
como la Línea 075 que brinda asesoría jurídica, psicológica, trabajo social y canalización a otras 
dependencias, la App Emergencias Veracruz que es una aplicación para teléfonos inteligentes con un 
botón de pánico mediante el cual una mujer que está en riesgo ante actos violentos en espacios públicos, 
puede solicitar la intervención urgente de la policía.  
 
Además se reportan la realización de campañas para la visibilización de la violencia contra las mujeres 
como son: Día Naranja, actividad convocada a realizarse mensualmente por la ONU; NosotrosConEllas 
(He for She); Campaña Nacional contra la Trata de Personas, iniciativa de la CNDH en el país; la 
Campaña de Paternidad Responsable; Yo sé, Yo participo, iniciativa de la SEP dirigida a promover y 
ponderar formas de ejercer la paternidad basadas en relaciones de confianza y compromiso con el 
desarrollo integral de hijas e hijos. 
 
Segundo indicador: la inclusión de especialistas de diversas disciplinas para la elaboración e 
implementación del programa  
 
Se comunicó que los soportes informativos para la elaboración de las campañas fueron elaborados por el 
IVM, esto derivado de documentos elaborados previamente por especialistas contratadas en años 
anteriores. Para los programas televisivos Mujeres Centella, se reporta que participaron personas 
expertas, asimismo, se ha programado la presencia de más especialistas con conocimientos y experiencia 
comprobada para cada temática abordada.  
 

                                                           

22 Al mes de julio se han transmitido cinco Programas de Mujeres Centella. 

 
23

 Se han estimado 2,520 impactos 
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Tercer indicador: las evidencias de la difusión 
 
Para este indicador, el estado mostró como evidencia una relación de comunicados de prensa emitidos a 
través de la CGCS, debido a que es la dependencia responsable de concentrar y difundir las acciones de 
todas las dependencias de la administración pública estatal. También, se adjuntaron capturas de pantalla 
de dichos comunicados como evidencia. 
 
Para las evidencias de difusión en radio, se anexaron archivos de audio de los spots de Trata de Personas 
en lenguas indígenas, así como los guiones en español y las pautas de trasmisión emitidos por RadioMas. 
Asimismo, se incluyeron los archivos de audio del spot de Trata de personas en español de la CNDH, la 
pauta entregada por RadioMas y los spots sobre derechos humanos de las mujeres. Finalmente, se 
incluyeron las ligas de internet de los programas Mujer Centella transmitidos.  
 
Cuarto indicador: la evaluación periódica del impacto de las campañas. 
 
Para la evaluación periódica del impacto de las campañas, el gobierno del estado informó haber llevado a 
cabo lo siguiente: i) la Dirección de Monitoreo de la CGCS compila las notas de prensa para el trabajo 
que realizará el Observatorio de Medios de esa institución. Dicho monitoreo permitirá ponderar la 
importancia relativa de la información que se coloca desde el Gobierno del Estado en el universo de notas 
de carácter comercial; ii) para conocer el impacto logrado en la ciudadanía de las actividades realizadas 
por Gobierno del Estado, se pactó llevar a cabo un estudio con el Centro de Estudios de Opinión de la 
Universidad Veracruzana. Dichos estudio consiste en la realización de una encuesta sobre impacto y 
penetración de la campaña de comunicación 2016 y se ha programado el levantamiento de la encuesta 
para los meses de septiembre y octubre. Su objetivo es identificar que la campaña de radio y televisión 
haya sido vista y escuchada por las ciudadanas del territorio veracruzano, conocer si las mujeres 
receptoras del mensaje se reconocen como titulares de derechos para una vida libre de violencia y si tiene 
conocimiento de los servicios institucionales para la atención y sanción de la violencia contra las mujeres.  
 
 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta 
  
Respecto del primer indicador, el grupo de trabajo valora las acciones implementadas por medio del IVM, 
al haber diseñado un documento denominado “Programa permanente de comunicación con perspectiva 
de género. Alineación con Proigualdad 2012-2018”, en el cual se muestran los objetivos, estrategias y 
líneas de acción del Proigualdad y su correspondencia con los objetivos, metas y mecanismos de 
evaluación del Programa Permanente de Comunicación del estado. Sin embargo, es necesario que dicho 
documento adquiera institucionalidad mediante la incorporación de un marco normativo y presupuestal 
que garantice su continuidad y sirva como eje para campañas específicas que se implementen con 
posterioridad en el estado. También, el grupo valora el impulso de la campaña por televisión del 
Programa Mujeres Centella, realizada por medio de la Radio Televisión de Veracruz (RTV) con presencia 
en señal abierta de televisión para casi todo el territorio veracruzano, así como su posterior acceso en 
redes sociales como lo es YouTube.  
 
Por su parte, se valoran los spots radiofónicos sobre derechos humanos en lenguas náhuatl del norte, del 
centro, totonaco y español, cuyos temas se refieren a la prevención de violencia en el noviazgo, derechos 
sexuales y reproductivos en la diversidad sexual, derecho al trabajo con enfoque de discapacidad, derecho 
a la participación social de las adultas mayores y niñas, derecho a una vida libre de violencia y derechos 
de las mujeres indígenas. Otro hecho que se valora es la difusión de tres spots radiofónicos en náhuatl del 
norte, del centro y del sur, teenek y popoluca dedicados a la prevención de la trata de personas.  
 
Otras acciones emprendidas para el presente indicador que el grupo valora, son la campaña en prensa en 
medios electrónicos e impresos, en los que se informó de la línea 075 para la atención a mujeres en 
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situación de violencia; la aplicación Emergencias Veracruz y los teléfonos públicos con botón de pánico, 
así como la realización de campañas para la visibilización de la violencia contra las mujeres como son: 
Día Naranja; NosotrosConEllas (He for She); Campaña Nacional contra la Trata de Personas; y 
Campaña de Paternidad Responsable, Yo sé, Yo participo. Cabe señalar que muchas de estas actividades 
se circunscriben al periodo del 15 de junio al 30 de noviembre de 2016, si bien es muy valiosa tal acción, 
hace falta señalar las garantías para su continuidad y su permanencia. 
 
Del segundo indicador, el grupo de trabajo considera valiosa la participación del IVM en coordinación 
con RadioTelevisión de Veracruz para la elaboración e implementación del programa, así como la 
participación de especialistas en el programa televisivo Mujeres Centella. Sin embargo, el grupo de trabajo 
considera que en la elaboración de dicho programa también es necesaria la participación, desde el diseño, 
de otras especialistas procedentes de organizaciones de la sociedad civil y la academia.  
 
En lo referente al tercer indicador, el grupo de trabajo reconoce la presentación de evidencias de las 
acciones realizadas por medio de archivos en los que se pueden constatar comunicados de prensa 
emitidos a través de la CGCS, archivos de audio de los spots de trata de personas en lenguas indígenas, 
así como de la CNDH; archivos de los spots sobre derechos humanos de las mujeres (audios en español y 
lenguas indígenas), y la evidencia para los programas transmitidos de Mujer Centella (se incluyeron las 
ligas de internet de los programas ya transmitidos a la fecha de julio de 2016). Por otro lado, el grupo de 
trabajo considera que hizo falta evidencia de garantía de cumplimiento para la permanencia y 
continuidad de la campaña y del programa en general, así como hacerlo más extensivo a la población 
veracruzana.  
 
Para el cuarto indicador, si bien se informan dos acciones que el grupo valora, para la primera no se 
anexan documentos que permitan valorar los contenidos de la misma, y en cuanto la segunda, el grupo 
estará atento a los resultados que se tienen programados tener para el mes de octubre. 
 
El grupo de trabajo considera que esta conclusión está cumplida y valora el esfuerzo realizado para la 
implementación de la misma. 
 

XIII. Décima tercera propuesta 
 

a) Propuesta del grupo de trabajo  
 

Fortalecer a las instituciones involucradas en la prevención, atención, investigación y sanción de la violencia 
en contra de las mujeres, que incluya la distribución clara de la competencia de tales instituciones conforme a 
la Ley local de acceso. 
 
Continuar con los esfuerzos para crear y ejecutar el proyecto del Centro de Justicia para las Mujeres y 
refugios para mujeres víctimas de violencia. 
 
Crear centros de atención especializados que proporcionen asistencia jurídica y psicológica a las mujeres de 
la entidad con la finalidad de garantizar la atención descentralizada a mujeres víctimas de violencia. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la ampliación de infraestructura material y de los recursos humanos del IVM, 
Instancias de la Mujer Municipales, los DIF municipales, la Dirección del Centro de Atención a 
Víctimas y las Fiscalías vinculadas directamente a la atención de la violencia contra las mujeres y 
feminicidio 
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El estado informó que se la infraestructura del IVM ha sido ampliada anualmente en recursos materiales, 
humanos y de cobertura de atención. Asimismo, indicó que las acciones de prevención y atención se 
llevan a cabo a través del trabajo coordinado entre un módulo de atención en Xalapa, dos oficinas 
regionales, cinco unidades itinerantes, una unidad móvil y 20 centros de desarrollo para las mujeres con 
perspectiva de género. 
 
En cuanto a las Unidades de Atención (en adelante, UA) se ha ampliado su cobertura, recorriendo entre 
once y doce municipios por unidad, con el objetivo de llevar los servicios del IVM a distintas localidades. 
Se destaca que se cuenta con diez vehículos de las UA, cuyo principal objetivo es el traslado de las 
mujeres que viven violencia extrema. 
 
Así pues, en cuanto a recursos económicos se informa que en el año 2015, se asignó un presupuesto de 
$43,200,000.00. Por su parte, para el año 2016 se asignó un total de $46,945,452.00.  
 
Por lo que se refiere al equipamiento del IVM, se informó que a través de PAIMEF, se ha adquirido 
mobiliario para las oficinas tales como computadoras, sillas, escritorios, papelería, máquinas de 
fotocopiado, así como el acondicionamiento del espacio para el módulo de atención de Xalapa, la oficina 
Regional Centro Veracruz y la oficina Regional Sur. 
 
Aunado a lo anterior, se ha brindado apoyo a diversas asociaciones con equipo de cómputo, malla 
ciclónica, equipo de vigilancia, kits para usuarias y apoyo en traslados de usuarias. Además, se han 
equipado refugios con literas, colchones, blancos, artículos de limpieza, alimentos y artículos de higiene 
personal. 
 
Finalmente, con recursos del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF), se han adquirido once vehículos y se ha brindado el mantenimiento necesario para su 
funcionamiento. 
 
Segundo indicador: la elaboración de un plan que detalle la forma en la que se implementará el 
fortalecimiento de las instituciones 
 
El estado informó que, a través del IVM, se articulan acciones cuyos objetivos principales son: i) brindar 
capacitación en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, con enfoque de 
derechos humanos y perspectiva de género; ii) realizar acciones de información, difusión y 
sensibilización a la sociedad y a estudiantes de educación media, con el objetivo de prevenir la violencia 
contra las mujeres; iii) fortalecer los servicios especializados de primer, segundo y tercer nivel de las UA, 
a través de la contratación de servicios profesionales para once unidades de atención con cobertura en 
nueve regiones del estado de Veracruz; iv) contratación de servicios profesionales para atención jurídica, 
psicológica, trabajo social y enlaces comunitarios para la atención de mujeres en situación de violencia; v) 
acompañamiento y defensa jurídica a mujeres en situación de violencia e v) implementación del 
“Programa de Contención Emocional y Autocuidado del personal” que conforman los servicios de 
atención especializada del IVM. 
 
Tercer indicador: la evaluación de resultados de las acciones implementadas para el fortalecimiento 
institucional. 
 
Se informó que se llevaron a cabo 20 acciones programadas, mismas que, para su medición y la del 
ejercicio del recurso correspondiente, se emite un informe trimestral al Instituto Nacional de Desarrollo 
Social con la finalidad de verificar que se hayan cumplido los objetivos. La Programación permite realizar 
ajustes a las acciones tanto operativas como financieras, cuando se detecta que no se está teniendo el 
impacto deseado. 
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Asimismo, se remitieron videos testimoniales con las percepciones de las mujeres usuarias de los servicios 
de atención, así como población que acudió a las distintas actividades convocadas por el IVM, con la 
finalidad de evidenciar el impacto del servicio recibido. 
 
El estado informó sobre la participación de la contraloría social, que consiste en un mecanismo de 
vigilancia que lleva a cabo la ciudadanía y cuya finalidad es vigilar el cumplimiento de los recursos 
otorgados por la federación al IVM. Desde el año 2009 a la fecha, se han conformado 93 comités de 
contraloría social, y cuatro comités de contraloría ciudadana. No se ha presentado queja o denuncia 
respecto al ejercicio del presupuesto otorgado. 
 
Sobre la recomendación relativa a los Centros de Justicia para las Mujeres se plantean los siguientes 
indicadores de cumplimiento; 
 
Primer indicador: el reporte sobre el avance de las creaciones de los Centros de Justicia para las 
Mujeres, que deberá incluir las iniciativas de ley y convenios necesarios para dichos propósitos  
 
Se informó que se cuenta con un diagnóstico de necesidades del estado, a través del cual se justifica la 
pertinencia del CJM. De igual manera, se suscribió un Convenio de Colaboración y Coordinación para la 
creación del mismo y se elaboró su proyecto arquitectónico y se definió una Reserva Territorial donde se 
ubica el predio en donde se construirá el CJM. 
 
Finalmente, la información anterior fue remitida a la Conavim con el objetivo de que se considerara a la 
entidad en la asignación de recursos en 2016 para la construcción del CJM. 
 
Segundo indicador: el reporte sobre las gestiones realizadas para la creación del refugio y los avances. 
 
Para la construcción del refugio, el estado informó que enajenó a título gratuito al IVM un terreno, con el 
objetivo de construir un refugio para las mujeres en situación de violencia. El Instituto Veracruzano de la 
Vivienda mediante oficio de fecha 04 de agosto de 2016, informó sobre la autorización para llevar a cabo 
la enajenación de la propiedad, misma que se llevará a cabo con la protocolización del acto jurídico en el 
mes de agosto de 2016. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
Respecto al primer indicador, el grupo de trabajo valora el incremento de los recursos materiales, 
humanos y económicos que se llevaron a cabo para la ampliación de la infraestructura del IVM. 
Específicamente, reconoce la ampliación de servicios brindados a través de las UA, así como el 
incremento de vehículos para fortalecer la atención a las mujeres víctimas de violencia en el estado.  
 
El grupo de trabajo considera necesario que se continúen incrementando los recursos, especialmente el 
presupuesto asignado al IVM debido a que no es suficiente el incremento de $3’745,452.00 que se llevó a 
cabo del presupuesto del año 2015 al 2016. Lo anterior, tomando en consideración la labor del IVM y el 
total de población del estado de Veracruz.  
 
Por otra parte, el grupo de trabajo observa que el gobierno del estado no brinda información relativa al 
fortalecimiento material y de recursos humanos de las instancias de la mujer municipales, los DIF 
municipales, la Dirección del Centro de Atención a Víctimas y las Fiscalías vinculadas directamente a la 
atención de la violencia contra las mujeres y feminicida, situación que resulta preocupante ya que es 
necesario dotar de recursos suficientes a dichas instituciones para que estén en posibilidad de brindar una 
atención de calidad a las mujeres víctimas de violencia.  
 
En cuanto al segundo indicador, el grupo de trabajo valora las acciones realizadas por el IVM. Sin 
embargo, no se informa sobre el plan que detalla la manera en la que se implementará el fortalecimiento 
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de todas las instituciones antes mencionadas. Por lo anterior, se exhorta al estado a informar, o en su 
caso, a generar una estrategia detallada para fortalecimiento de las instituciones.  
 
Respecto al tercer indicador, se informó que trimestralmente se emite un informe al Instituto Nacional 
de Desarrollo Social y se remite un video del testimonio de una usuaria. Sin embargo, el grupo de trabajo 
no conoce la metodología de evaluación y los resultados de la misma, información que resulta 
indispensable para continuar focalizando los esfuerzos del estado en el fortalecimiento de las 
instituciones encargadas de atender a las mujeres víctimas de violencia. 
 
Sobre la recomendación relativa a los Centros de Justicia para las Mujeres: 
 

En cuanto al primer indicador, el grupo de trabajo valora que se realizaran las gestiones pertinentes para 
asegurar jurídicamente un espacio para la creación del CJM, así como las acciones realizadas con la 
Conavim para la asignación de recursos. Sin embargo, se considera que más allá de los subsidios federales 
a los que puedan acceder, es indispensable que el gobierno asuma su responsabilidad estatal para la 
creación, mantenimiento y operación del CJM. En este sentido, se exhorta al gobierno a asignar recursos 
estatales para la creación del mismo.  
 
Por lo que hace al segundo indicador, si bien se reconocen los esfuerzos del estado para llevar a cabo la 
creación del refugio para las mujeres en situación de violencia, se esperaba que el mismo ya contara con 
la asignación de recursos para su operación y apertura, por lo que se insta a garantizar dichos recursos a la 
brevedad.  

XIV. Décima cuarta conclusión  
 

a) Propuesta del grupo de trabajo 
 

Realizar las asignaciones presupuestarias sobre políticas y programas con perspectiva de género, así como 
una financiación adecuada de programas y acciones encaminados a lograr la igualdad entre mujeres y 
hombres, destinados a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
estado de Veracruz. Para ello, se deberá considerar lo estipulado en el Pipasevm. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: presentar presupuesto con perspectiva de género  
 
El estado informó que, entre la Secretaría de Finanzas y Planeación (SFP), el Congreso Local, el IVM y 
las unidades administrativas y de planeación de las dependencias, articularon el gasto etiquetado para 42 
programas presupuestarios y actividades institucionales enfocadas al combate de la desigualdad y la 
violencia contra las mujeres, mismo que se aprecia en el Anexo X del Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal 2016.  
 
En dicho anexo, se observa que el monto total asignado para la igualdad de género, fue de 
$3,496,330,472, etiquetado conforme lo siguiente: 
 

Rubro Cantidad 
Economía $82’928,000 
Trabajo y previsión social $265’797,768 
Desarrollo social $611’692,169 
Desarrollo agropecuario, rural y pesca $9,700,000  
Protección civil $173,472,763  
Medio ambiente $6,400,000 en  
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Salud $172,448,668  
Salud y asistencia social $210,535,346  
Gobierno $96,624,178  
Seguridad pública $2,826,074,517  
Finanzas y planeación $1,075,000  
Infraestructura y obras públicas $20,000,000  

 
Con lo anterior, se da cumplimiento al Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y a los criterios para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, que indican que el 
presupuesto público debe elaborarse con perspectiva de género, reducir brechas de desigualdad y contar 
con un registro de datos desagregados por sexo. 
 
Asimismo, para impulsar políticas institucionales para la igualdad y una vida libre de violencia en 
dependencias de la administración pública estatal se asignó un presupuesto a las Unidades de Género 
dentro del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2016, mismo que fue publicado el 29 de diciembre 
de 2015 en la Gaceta Oficial. 
 
Segundo indicador: aumentar el presupuesto encaminado a suprimir las desigualdades de género  
 
El estado informó que el Anexo X del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2016, contiene 25 
programas que integran el presupuesto para brindar bienes y servicios a mujeres y hombres por las 
respectivas dependencias y con ello reducir la desigualdad.  
 
De igual manera, en el Anexo XI, se observa el monto autorizado para la realización de actividades 
institucionales enfocadas a la eliminación de la violencia hacia las mujeres al interior de las instituciones, 
planteadas en el programa estatal para la prevención, atención y sanción de la violencia contra las 
mujeres y el programa estatal para la igualdad. 
 
Tercer indicador: aumentar el presupuesto destinado a la prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en la entidad 
 
La Secretaría de Infraestructura y Obra Pública en el Anexo X establece un presupuesto para la 
construcción del refugio para mujeres víctimas de violencia en la entidad veracruzana, mientras que el 
Anexo XI se integra como una clasificación programática del presupuesto autorizado para realización de 
actividades encaminadas a eliminar la violencia hacia las mujeres al interior de estas instituciones y 
fomentar una práctica institucional para la igualdad. 
 
Cuarto indicador: fortalecer el presupuesto para la operación de las unidades de género de la 
administración pública estatal 
 
El estado informó que desde 2014, se designó un presupuesto anual para las acciones que llevan a cabo 
las unidades de género. Asimismo, el Secretario de Gobierno emitió un oficio–circular dirigido a las y los 
Titulares de Despacho y Unidades Administrativas de las dependencias y entidades con la finalidad de 
exhortarlos a la liberación del presupuesto autorizado y el ejercicio total de los recursos destinados para la 
actividad institucional “Igualdad de Género” por las Unidades de Género. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
Respecto al primer indicador, se valora la asignación del anexo X de Igualdad de género. No obstante, el 
grupo nota que las acciones reportadas no indican ni describen de qué manera contribuyen a alcanzar la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
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En tanto el segundo indicador, no se encontró en el anexo XI la información sobre el monto autorizado 
para la realización de actividades institucionales enfocadas a la eliminación de la violencia hacia las 
mujeres al interior de las instituciones, que se afirma en el informe del estado.  
 
En tanto el tercer indicador, se reconoce que se haya designado un presupuesto para la construcción del 
refugio para mujeres víctimas de violencia en la entidad veracruzana e invita al estado a asegurar la 
construcción y funcionamiento pleno del mismo.  
 
Finalmente, en cuanto al cuarto indicador, el grupo no tuvo a la mano evidencia de las acciones 
reportadas de la designación de un presupuesto anual desde 2014 para las acciones que llevan a cabo las 
unidades de género ni el oficio circular enviado por parte del Secretario de Gobierno a las y los Titulares 
de Despacho y Unidades Administrativas de las dependencias y entidades con la finalidad de exhortarlos 
a la liberación del presupuesto autorizado y el ejercicio total de los recursos destinados para la actividad 
institucional “Igualdad de Género” por las Unidades de Género. 
 

XV. Décima quinta conclusión  
 

a) Propuesta del grupo de trabajo 
 
Impulsar las siguientes modificaciones: Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el grupo de trabajo considera necesario: i) realizar el cambio de denominación del delito de abuso 
erótico-sexual a abuso sexual; ii) tipificar el hostigamiento sexual de manera independiente; iii) armonizar el 
delito de discriminación con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia; iv) aumentar la penalidad a los delitos sexuales, y v) denominar fraude 
alimentario a la conducta descrita en el artículo 237.  
 
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el grupo de trabajo considera necesario: i) 
analizar la posibilidad de eliminar la figura del rapto; ii) revisar y modificar los artículos 255 y 256 por 
considerarse discriminatorio para las mujeres; iii) eliminar toda expresión que pueda generar estigmatización 
y discriminación contra las niñas y los niños; iv) garantizar la igualdad de la madre y el padre para el 
reconocimiento de las hijas e hijos nacidos fuera del matrimonio; v) eliminar las barreras que condicionan a 
las mujeres para contraer nuevo matrimonio; e vi) incorporar la figura del divorcio incausado. 
 

b) Acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes acciones en relación 
con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su informe. 
 
Primer indicador: la presentación de las iniciativas de reformas de los códigos penal y civil. 
 
De acuerdo a los anexos presentados por el estado para dar cumplimiento al presente indicador, en 
materia penal, se cuenta con la iniciativa del cambio de denominación del delito de abuso erótico-sexual 
a abuso sexual, propuesta en la gaceta legislativa número 118 de fecha 17 de diciembre del año 2015. La 
iniciativa consistente en la modificación del nombre del Capítulo III del Título V Delitos contra la 
libertad y la seguridad sexual del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de Veracruz, 
denominándose “Abuso Sexual “. 
 
Asimismo, mediante Decreto número 615, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 
extraordinario 52 de fecha 5 de febrero de 2016, se llevó a cabo el cambio de denominación de abuso 
erótico-sexual a “Abuso Sexual”, establecido en el capítulo III del título V del Código Penal para el Estado 
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de Veracruz. Además, se publicó la reforma al artículo 196, que corresponde al delito de discriminación 
de personas24. 
 
Aunado a lo anterior, se derogó la figura de rapto que se establecía en los artículos 168, 169 y 170 del 
citado Código. 
 
Por lo que toca a la materia civil, se ha presentado la propuesta de modificación al artículo 75 del Código 
Civil del Estado, que permitirá el matrimonio entre personas del mismo sexo. Otras de las propuestas 
planteadas por los diputadas y diputados, es el divorcio incausado, derogar el artículo 155 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que refiere la voluntad de uno de los conyugues 
que no ha dado causa al divorcio y obligue al otro a reunirse con él. 
 
Además, la Gaceta Legislativa número 61 de fecha 17 de noviembre de 2014, establece la derogación del 
artículo 300 del Código Civil el cual señala que: “El cónyuge podrá reconocer al hijo habido antes del 
matrimonio sin el consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrá derecho a llevarlo al domicilio 
conyugal si no es con la anuencia expresa de éste”. En dicha Gaceta se prevé derogar el artículo 94 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece limitantes a la mujer para 
poder contraer un nuevo matrimonio.  
 
Dando seguimiento a las iniciativas anteriormente señaladas en la Gaceta Legislativa, número 143 de 
fecha 28 de julio de 2016, se presenta el proyecto de iniciativa de Decreto que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, referente a los 
capítulos y artículos relacionados con el Nombre de las Personas Físicas, y la Familia, particularmente lo 
relativo al Matrimonio, Concubinato, Divorcio, la Violencia Familiar, Paternidad y Filiación, así como la 
Pensión Alimenticia.  
 
Igualmente, se presentó una iniciativa de reforma al artículo 255 fracción I del Código Civil para el 
Estado de Veracruz en Gaceta Legislativa número 61 de fecha 27 de noviembre de 2014, la cual 
consistente en garantizar plenamente a los derechos de los hijos nacidos en el matrimonio. 
 

c) Análisis del grupo sobre las acciones realizadas por el estado para implementar la propuesta  
 
El grupo de trabajo valora las iniciativas en materia penal y civil en el estado de Veracruz presentadas, 
que en algunos casos van más allá de lo sugerido en la décimo quinta conclusión. No obstante, en materia 
penal queda pendiente la tipificación del hostigamiento sexual de manera independiente. 
 
Por su parte, en materia civil no se ha realizado la propuesta de eliminación de la figura de rapto. Sin 
embargo, se da cuenta de los avances para la derogación de dicha figura en el Código Penal para el Estado 
de Veracruz.  
 
A lo anteriormente señalado, el grupo de trabajo da cuenta que las evidencias presentadas muestran que 
se han realizado esfuerzos legislativos tendientes a la protección de los derechos humanos de las mujeres 
en materia penal y de manera especial en materia civil desde años anteriores a la publicación del informe 
del grupo de trabajo conformado para estudiar la solicitud de alerta de violencia de género contra las 
mujeres en el estado de Veracruz, reforzándose con propuestas de iniciativas referentes a las 
recomendadas por dicho grupo. No obstante, resulta indispensable la realización de acciones 
implementadas durante el plazo señalado en el artículo 38 del Reglamento de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de violencia.  
 
El grupo de trabajo considera que la propuesta está parcialmente cumplida. 

                                                           

24 Decreto número 615, que corresponde a la Gaceta Oficial del estado con número extraordinario 052, de fecha 5 de febrero de 
2016. 
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B. CONCLUSIÓN GENERAL SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DEL 

GRUPO DE TRABAJO 
 
A partir del análisis en su conjunto de todas las acciones realizadas por el estado, en atención al plazo de 
seis meses establecido para la implementación de las propuestas contenidas en el informe elaborado por 
el grupo de trabajo, se considera que si bien se observan avances en algunas de las propuestas, los cuales 
son valorados por el grupo, los mismos resultan insuficientes. 
 
De las diez propuestas que se cumplieron parcialmente, en más de la mitad de los indicadores que se 
contemplan, el grupo advierte la falta de soporte documental que avale los avances reportados por el 
estado en su informe, por lo que exhorta al estado a remitir a la brevedad posible la documentación 
probatoria de sus acciones.  
 
Por otra parte, el grupo de trabajo reconoce el esfuerzo realizado por el IVM para la implementación de 
las propuestas y conclusiones. Sin embargo, observa con preocupación que otras autoridades involucradas 
en la atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres mostraron una 
importante ausencia de compromiso y responsabilidad para implementar las propuestas a su cargo y 
dentro del ámbito de sus competencias.  
 
En ese tenor, el grupo desea recordar al gobierno de Veracruz que, de conformidad con el artículo 1º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
este sentido, es indispensable que todas las dependencias del estado cumplan con sus obligaciones 
genéricas y específicas hacia las mujeres en la entidad. 
 
Finalmente, se hace un señalamiento enérgico al gobierno del estado de Veracruz por la situación grave 
en la que se encuentra la violación de los derechos humanos de las mujeres y en especial el contexto de 
impunidad social y del estado y que, en un significativo número de casos, ha culminado en feminicidios y 
otras formas de violencia feminicida en la entidad. A pesar de que ha transcurrido un plazo de seis meses, 
las acciones implementadas por el Gobierno del estado de Veracruz para atender las recomendaciones del 
grupo de trabajo no han sido suficientes. 
 
En consecuencia el grupo de trabajo sugiere a la Secretaría de Gobernación que se declare la alerta de 
violencia de género contra las mujeres en el estado de Veracruz. 
 

**** 
 
El presente informe fue elaborado y aprobado unánimemente por: Ana Laura Hernández Martínez, 
representante de la Conavim; María Guadalupe Díaz Estrada, representante del Inmujeres; Ricardo Soto 
Ramírez, representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Edda Arrez Rebolledo, 
representante del IVM; María Esperanza del Rosío Córdova Plaza, representante de la Universidad 
Veracruzana; Elida Sánchez Cruz, representante del Colegio de Veracruz; Elisa Ortega Velázquez, 
representante de la Universidad Nacional Autónoma de México, y Gabriela Josefina Saldívar Hernández, 
representante del Instituto Nacional de Psiquiatría. 

 


